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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a las 8:30 ocho horas 

treinta minutos del día 17 diecisiete de diciembre de 2020 dos mil veinte, 

se reunieron para celebrar sesión ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento; estando presentes en la Sala de Cabildo el Presidente 

Municipal, Héctor Germán René López Santillana, el Secretario del H. 

Ayuntamiento, Felipe de Jesús López Gómez y la Regidora Vanessa 

Montes de Oca Mayagoitia; y en seguimiento al acuerdo de 

Ayuntamiento aprobado en fecha 26 de marzo de la presente anualidad 

y en observancia a las recomendaciones de sana convivencia emitidas 

por las autoridades competentes, con la participación a distancia de los 

Síndicos y Regidores. Iniciada la sesión por el Presidente pasa lista de 

presentes el Secretario del H. Ayuntamiento, Síndicos: Leticia Villegas 

Nava y Christian Javier Cruz Villegas y los Regidores: Ana María 

Esquivel Arrona, Salvador Sánchez Romero, Ana María Carpio 

Mendoza, Gilberto López Jiménez, Karol Jared González Márquez, 

Héctor Ortiz Torres, María Olimpia Zapata Padilla, Vanessa Montes de 

Oca Mayagoitia, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen 

Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería 

Muñoz, declarando que hay quórum. Enseguida, el Secretario da lectura 

al Orden del Día: I. Lista de presentes y declaración de quórum. II. 

Orden del día y aprobación. III. Aprobación del acta de la sesión 

ordinaria de fecha 10 de diciembre del año en curso. IV. Modificación al 

acuerdo de fecha 10 de octubre de 2018, específicamente a la 

representación del Ayuntamiento en el Consejo Directivo del Patronato 

de la Feria Estatal de León y Parque Ecológico. V. Estados Financieros 

del mes de noviembre 2020. VI. Décima Sexta modificación al 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de 

diciembre. VII. Décima Sexta modificación al Programa de Inversión 

Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de diciembre. VIII. 

Iniciativa de reforma a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, en materia de trasparencia. IX. Iniciativa de adiciones al 

Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, 

Guanajuato. X. Opinión a la Iniciativa de reformas a las Leyes de 
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Bebidas Alcohólicas; de Salud; y de Cultura Física y Deporte, todas del 

Estado de Guanajuato. XI. Informe de comisiones. XII. Asuntos 

Generales. Habiendo pasado lista de presentes, con la declaración de 

quórum y aprobado por unanimidad que fue el Orden del Día, se tienen 

por desahogados los puntos I y II del mismo.  

 

 

En el punto III del Orden del Día, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acta de la sesión ordinaria 

de fecha 10 de diciembre del año en curso, misma que queda aprobada 

por unanimidad. 

 

 

En el punto IV del Orden del Día, el Presidente presenta la propuesta 

de modificación al acuerdo de fecha 10 de octubre de 2018, 

específicamente a la representación del Ayuntamiento en el Consejo 

Directivo del Patronato de la Feria Estatal de León y Parque Ecológico; 

por lo que solicita al Secretario dar lectura a la misma. En uso de la voz, 

el Secretario da lectura al documento (se agrega al apéndice del acta), 

que contiene lo siguiente: 
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Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, la cual queda 

aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 

 

 

Antes de continuar con el desahogo del Orden del Día, el Presidente 

solicita al Honorable Ayuntamiento autorizar la comparecencia de la 

Contadora Pública Nélida Ríos Jáuregui, Directora General de Egresos, 
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para que realice la exposición de los puntos V y VI; misma que queda 

aprobada por unanimidad. 

 

 

En el punto V del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta el Informe relativo a los Estados Financieros del mes de 

noviembre de 2020, por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión 

de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar 

lectura al mismo. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da 

lectura al documento (se agrega al apéndice del acta), que comprende 

los renglones de Ingresos, Impuestos, Derechos, Aprovechamientos, 

Participaciones y otros Ingresos, así como los rubros de Egresos; todos 

del mes y año en comento, mismos que a continuación se insertan:  
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En consecuencia, comparece la Contadora Pública Nélida Ríos 

Jáuregui, Directora General de Egresos, quien da una breve explicación 

al Pleno del Honorable Ayuntamiento de la situación financiera que 

guarda la Administración Municipal, manifestando entre otros aspectos, 

que el total de ingresos ascendió a la cantidad de $429´883,112 y por 

concepto de egresos y otras pérdidas a la cantidad de $599´289,202. 
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En el punto VI del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la décima sexta modificación al Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 en el mes de diciembre; por lo 

que solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la misma. En uso 

de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: PRIMERO. - Se 

autoriza la décima sexta modificación al Presupuesto de Egresos del 

Municipio de León, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2020, en el mes 

de diciembre, en los términos, conceptos y cantidades que se detallan 

en el documento que como anexo forma parte integral del presente 

acuerdo y que a continuación se inserta: 

 

  GOBIERNO MUNICIPAL DE LEÓN 

 TESORERÍA MUNICIPAL 

                                                                                   16VA MODIFICACIÓN AL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 

CONCEPTO 

Presupuesto 
autorizado al 26 
de noviembre 

2020 

Presupuesto 
modificación al  17 

de diciembre de 
2020 

Variación 

INGRESOS    
Impuestos 1,288,073,981 1,288,073,981 - 

Contribuciones de mejoras 19,672 19,672 - 

Derechos 390,822,898 390,822,898 - 

Productos de tipo corriente 113,694,777 113,694,777 - 

Aprovechamientos de tipo corriente 282,776,499 291,451,415 8,674,916 

Participaciones y Aportaciones 4,205,096,788 4,215,596,788 10,500,000 

Participaciones 2,406,626,206 2,406,626,206 - 

Aportaciones 1,387,197,305 1,387,197,305 - 

Convenios Federales y Estatales 411,273,277 421,773,277 10,500,000 

SUBTOTAL DE INGRESOS 6,280,484,615 6,299,659,531 19,174,916 

ENTRADAS    

Ingresos excedentes 286,594,484 286,594,484 - 

Remanentes comprometidos (Gasto corriente) 80,372,690 80,372,690 - 

Remanentes disponibles (Gasto corriente) 238,249,804 238,249,804 - 

Remanentes comprometidos (Inversión) 435,386,237 435,386,237 - 

Remanentes disponibles (Inversión) 37,710,810 37,559,249 -151,560 

    

SUBTOTAL ENTRADAS 1,078,314,024 1,078,162,464 -151,560 

    

TOTAL INGRESOS MAS ENTRADAS 7,358,798,639 7,377,821,995 19,023,356 
    

EGRESOS    

Servicios Personales 2,331,960,980 2,342,121,980 10,161,000 

Materiales y Suministros 342,043,500 340,437,714 -1,605,785 

Servicios Generales 794,167,745 779,461,833 -14,705,913 

Ayudas y transferencias 626,841,143 640,237,297 13,396,154 
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Bienes Muebles e Inmuebles 67,654,543 67,417,425 -237,118 

Obra Pública y Proyectos Estratégicos 2,873,510,844 2,882,534,200 9,023,356 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 168,176,638 171,168,301 2,991,662 

Deuda Pública (intereses) 78,930,669 78,930,669 - 

Deuda Pública(Capital) 75,512,578 75,512,578 - 

TOTAL EGRESOS 7,358,798,639 7,377,821,995 19,023,356 

    

EXCESO DE INGRESOS/EGRESOS 0 0 0 

 
 
 

   

UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
modificado al 

26 de 
Noviembre de 

2020 

Presupuesto 
modificado al 

17 de 
Diciembre de 

2020 

Variación 

1009 
 PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 2,580,900 2,601,900 21,000 

3000 Servicios Generales 44,591 44,591 0 

Total 1009     2,625,490 2,646,490 21,000 

1010  SINDICOS  

1000 Servicios Personales 2,891,771 2,891,771 0 

2000 Materiales y Suministros 102,415 102,415 0 

3000 Servicios Generales 177,163 177,163 0 

4000 Ayudas y Transferencias 480,000 480,000 0 

Total 1010     3,651,349 3,651,349 0 

1011  REGIDORES  

1000 Servicios Personales 15,761,232 15,761,232 0 

2000 Materiales y Suministros 750,909 750,909 0 

3000 Servicios Generales 640,193 640,193 0 

4000 Ayudas y Transferencias 2,340,000 2,340,000 0 

Total 1011     19,492,334 19,492,334 0 

1012 
 DELEGADOS Y 
SUBDELEGADOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 2,123,820 2,123,820 0 

Total 1012     2,123,820 2,123,820 0 

1013 
 ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 4,157,419 4,157,419 0 

2000 Materiales y Suministros 487,146 487,146 0 

3000 Servicios Generales 321,635 321,635 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

94,689 94,689 0 

      5,060,889 5,060,889 0 

1195 
 DESPACHO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 8,399,562 8,399,562 0 

2000 Materiales y Suministros 692,867 692,867 0 

3000 Servicios Generales 1,483,012 1,483,012 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

154,877 154,877 0 

Total 1195     10,730,318 10,730,318 0 

1196 
 DIRECCION DE 
RELACIONES PUBLICAS 
Y AGENDA  

1000 Servicios Personales 8,036,831 8,036,831 0 

2000 Materiales y Suministros 540,306 540,306 0 

3000 Servicios Generales 3,504,146 3,504,146 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

285,696 285,696 0 

Total 1196     12,366,979 12,366,979 0 

1198 
 DIRECCION DE 
ATENCION CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 6,661,455 6,661,455 0 

2000 Materiales y Suministros 80,729 80,729 0 

3000 Servicios Generales 4,194,072 4,194,072 0 

4000 Ayudas y Transferencias 16,472,500 16,472,500 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

31,000 31,000 0 

Total 1198     27,439,756 27,439,756 0 

1210 
 SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO  

1000 Servicios Personales 9,273,902 8,173,902 -1,100,000 

2000 Materiales y Suministros 725,177 725,177 0 
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3000 Servicios Generales 6,112,603 6,112,603 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

359,765 359,765 0 

Total 1210     16,471,448 15,371,448 -1,100,000 

1211 
 DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS  

1000 Servicios Personales 13,527,551 13,527,551 0 

2000 Materiales y Suministros 343,076 343,076 0 

3000 Servicios Generales 23,376,470 23,376,470 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

174,229 174,229 0 

Total 1211     37,421,327 37,421,327 0 

1212 
 DIRECCION GENERAL 
DE GOBIERNO  

1000 Servicios Personales 7,693,282 7,693,282 0 

3000 Servicios Generales 321,101 321,101 0 

Total 1212     8,014,383 8,014,383 0 

1213 
 SECRETARIA TECNICA 
DE HONOR Y JUSTICIA  

1000 Servicios Personales 5,260,395 5,260,395 0 

2000 Materiales y Suministros 389,132 389,132 0 

3000 Servicios Generales 575,075 575,075 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

52,000 52,000 0 

Total 1213     6,276,602 6,276,602 0 

1214 
 DIRECCION GENERAL 
DE APOYO A LA 
FUNCION EDILICIA  

1000 Servicios Personales 20,184,925 20,184,925 0 

2000 Materiales y Suministros 116,050 116,050 0 

3000 Servicios Generales 914,195 914,195 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

34,285 34,285 0 

Total 1214     21,249,456 21,249,456 0 

1215 
 DIRECCION GENERAL 
DE FISCALIZACION Y 
CONTROL  

1000 Servicios Personales 15,492,811 14,172,811 -1,320,000 

2000 Materiales y Suministros 1,704,983 1,704,983 0 

3000 Servicios Generales 1,349,127 1,349,127 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

167,264 167,264 0 

Total 1215     18,714,185 17,394,185 -1,320,000 

1216 
 DIRECCION GENERAL 
DE ARCHIVOS  

1000 Servicios Personales 12,734,941 11,604,941 -1,130,000 

2000 Materiales y Suministros 362,169 362,169 0 

3000 Servicios Generales 1,511,156 1,511,156 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,991,928 1,991,928 0 

Total 1216     16,600,193 15,470,193 -1,130,000 

1218 
 SUBSECRETARIA 
TECNICA  

1000 Servicios Personales 1,943,498 1,943,498 0 

3000 Servicios Generales 138,483 138,483 0 

Total 1218     2,081,981 2,081,981 0 

1310  TESORERIA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 7,990,412 7,990,412 0 

2000 Materiales y Suministros 436,673 393,473 -43,200 

3000 Servicios Generales 2,131,194 1,596,932 -534,262 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

147,330 78,543 -68,787 

Total 1310     10,705,609 10,059,360 -646,250 

1311 
 DIRECCION GENERAL 
DE EGRESOS  

1000 Servicios Personales 16,409,235 16,409,235 0 

2000 Materiales y Suministros 540,805 357,805 -183,000 

3000 Servicios Generales 6,667,367 6,536,431 -130,936 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

291,642 171,560 -120,082 

Total 1311     23,909,050 23,475,031 -434,019 

1314 
 DIRECCION GENERAL 
DE INGRESOS  

1000 Servicios Personales 72,833,730 72,833,730 0 

2000 Materiales y Suministros 11,790,926 11,790,926 0 

3000 Servicios Generales 57,410,972 57,410,972 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

4,733,337 4,733,337 0 

Total 1314     146,768,965 146,768,965 0 

1315 
 DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

1000 Servicios Personales 44,203,053 44,203,053 0 

2000 Materiales y Suministros 1,908,535 1,908,535 0 

3000 Servicios Generales 11,600,778 11,600,778 0 
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MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES  

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,242,259 1,242,259 0 

Total 1315     58,954,625 58,954,625 0 

1316 
 DIRECCION GENERAL 
DE INVERSION PUBLICA  

1000 Servicios Personales 8,858,068 8,858,068 0 

2000 Materiales y Suministros 193,371 177,315 -16,056 

3000 Servicios Generales 1,036,816 1,024,316 -12,500 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

46,557 38,772 -7,785 

Total 1316     10,134,812 10,098,471 -36,341 

1410 
 CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 41,195,399 40,195,399 -1,000,000 

2000 Materiales y Suministros 1,273,288 1,273,288 0 

3000 Servicios Generales 2,850,578 2,850,578 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

523,377 523,377 0 

Total 1410     45,842,643 44,842,643 -1,000,000 

1510 
 SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 14,403,605 15,173,605 770,000 

2000 Materiales y Suministros 2,651,140 2,651,140 0 

3000 Servicios Generales 11,726,807 11,726,807 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

785,935 785,935 0 

Total 1510     29,567,487 30,337,487 770,000 

1512 
 DIRECCION GENERAL 
DE POLICIA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 801,266,693 800,246,693 -1,020,000 

2000 Materiales y Suministros 174,353,673 173,953,043 -400,631 

3000 Servicios Generales 73,099,474 72,963,132 -136,342 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

6,611,333 6,570,869 -40,464 

Total 1512     1,055,331,173 1,053,733,736 -1,597,437 

1513 
  DIRECCION GENERAL 
DE TRANSITO 
MUNICIPAL   

1000 Servicios Personales 244,147,526 256,047,526 11,900,000 

2000 Materiales y Suministros 47,981,692 47,451,632 -530,060 

3000 Servicios Generales 21,144,324 21,320,440 176,116 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

2,759,247 2,759,247 0 

Total 1513     316,032,789 327,578,844 11,546,056 

1514 
 DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION CIVIL  

1000 Servicios Personales 37,117,459 37,117,459 0 

2000 Materiales y Suministros 10,322,590 10,295,564 -27,026 

3000 Servicios Generales 4,340,325 4,275,673 -64,652 

4000 Ayudas y Transferencias 80,500 80,500 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

222,616 222,616 0 

Total 1514     52,083,490 51,991,813 -91,678 

1517 

 DIRECCION GENERAL 
DE PREVENCION DEL 
DELITO Y EJECUCION 
DE SANCIONES  

1000 Servicios Personales 18,414,572 19,594,572 1,180,000 

2000 Materiales y Suministros 1,638,272 1,638,272 0 

3000 Servicios Generales 1,165,193 1,161,858 -3,335 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

443,312 443,312 0 

Total 1517     21,661,349 22,838,013 1,176,665 

1519 
 DIRECCION DE CENTRO 
DE FORMACION 
POLICIAL  

1000 Servicios Personales 15,344,381 15,344,381 0 

3000 Servicios Generales 313,795 313,795 0 

Total 1519     15,658,176 15,658,176 0 

1520 

 DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO DE 
CÓMPUTO, COMANDO. 
COMUNICACIONES Y 
CONTROL  

1000 Servicios Personales 58,272,669 64,122,669 5,850,000 

2000 Materiales y Suministros 3,084,185 3,084,185 0 

3000 Servicios Generales 16,938,288 16,938,288 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

3,267,991 3,267,991 0 

Total 1520     81,563,133 87,413,133 5,850,000 

1521 
 DIRECCION DE 
SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA  

1000 Servicios Personales 8,135,916 6,635,916 -1,500,000 

2000 Materiales y Suministros 258,859 258,859 0 

3000 Servicios Generales 688,166 688,166 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,835,381 1,835,381 0 

Total 1521     10,918,322 9,418,322 -1,500,000 
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1522 
 SUBSECRETARIA DE 
ATENCION A LA 
COMUNIDAD  

1000 Servicios Personales 32,847,565 34,697,565 1,850,000 

2000 Materiales y Suministros 433,275 433,275 0 

3000 Servicios Generales 1,485,982 1,485,982 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

100,000 100,000 0 

Total 1522     34,866,822 36,716,822 1,850,000 

1523  JUZGADO CÍVICO  

1000 Servicios Personales 58,193,682 59,153,682 960,000 

2000 Materiales y Suministros 2,579,251 2,579,251 0 

3000 Servicios Generales 1,662,480 1,662,480 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

485,391 485,391 0 

Total 1523     62,920,804 63,880,804 960,000 

1610 
 DIRECCION GENERAL 
DE COMUNICACION 
SOCIAL  

1000 Servicios Personales 14,871,355 14,101,355 -770,000 

2000 Materiales y Suministros 591,828 591,828 0 

3000 Servicios Generales 96,039,221 96,039,221 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

566,193 566,193 0 

Total 1610     112,068,597 111,298,597 -770,000 

1710 
 DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL  

1000 Servicios Personales 75,086,565 76,136,565 1,050,000 

2000 Materiales y Suministros 1,441,592 1,441,592 0 

3000 Servicios Generales 34,193,054 34,193,054 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

3,560,022 3,560,022 0 

Total 1710     114,281,232 115,331,232 1,050,000 

1810 
 DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO RURAL  

1000 Servicios Personales 26,837,535 26,837,535 0 

2000 Materiales y Suministros 4,417,774 4,011,961 -405,813 

3000 Servicios Generales 6,526,554 6,526,554 0 

4000 Ayudas y Transferencias 5,635,472 5,635,472 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

2,642,404 2,642,404 0 

Total 1810     46,059,739 45,653,926 -405,813 

1815 
 DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO  

1000 Servicios Personales 6,351,904 6,351,904 0 

2000 Materiales y Suministros 166,429 166,429 0 

3000 Servicios Generales 3,497,141 3,497,141 0 

4000 Ayudas y Transferencias 413,000 413,000 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

76,658 76,658 0 

Total 1815     10,505,133 10,505,133 0 

1816 
 DIRECCION DE 
PROGRAMAS 
ESTRATEGICOS  

1000 Servicios Personales 12,158,848 11,058,848 -1,100,000 

2000 Materiales y Suministros 322,576 322,576 0 

3000 Servicios Generales 736,622 736,622 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

260,615 260,615 0 

Total 1816     13,478,661 12,378,661 -1,100,000 

1817 
 DIRECCION DE PIPAS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 6,158,556 6,158,556 0 

2000 Materiales y Suministros 560,882 560,882 0 

3000 Servicios Generales 1,664,722 1,664,722 0 

4000 Ayudas y Transferencias 173,600 173,600 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

82,747 82,747 0 

Total 1817     8,640,505 8,640,505 0 

1910 

 DIRECCION DE 
DESARROLLO Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 44,970,222 45,870,222 900,000 

2000 Materiales y Suministros 4,017,860 4,017,860 0 

3000 Servicios Generales 16,347,869 16,347,869 0 

4000 Ayudas y Transferencias 9,690,590 9,690,590 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

457,685 457,685 0 

Total 1910     75,484,225 76,384,225 900,000 

2010 
 DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO 
URBANO  

1000 Servicios Personales 49,361,558 49,361,558 0 

2000 Materiales y Suministros 2,864,510 2,864,510 0 

3000 Servicios Generales 3,865,837 3,865,837 0 
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5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

4,491,769 4,491,769 0 

Total 2010     60,583,674 60,583,674 0 

2110 
 DIRECCION GENERAL 
DE ECONOMIA  

1000 Servicios Personales 16,853,030 17,003,030 150,000 

2000 Materiales y Suministros 848,890 848,890 0 

3000 Servicios Generales 3,543,142 3,543,142 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

234,321 234,321 0 

Total 2110     21,479,383 21,629,383 150,000 

2111 
 DIRECCION DE 
COMERCIO Y CONSUMO  

1000 Servicios Personales 33,702,551 32,662,551 -1,040,000 

2000 Materiales y Suministros 1,662,860 1,662,860 0 

3000 Servicios Generales 2,232,844 2,232,844 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

336,951 336,951 0 

Total 2111     37,935,206 36,895,206 -1,040,000 

2210 
 DIRECCION GENERAL 
DE EDUCACION  

1000 Servicios Personales 23,806,228 22,206,228 -1,600,000 

2000 Materiales y Suministros 1,670,727 1,670,727 0 

3000 Servicios Generales 10,514,798 10,514,798 0 

4000 Ayudas y Transferencias 5,395,530 3,791,684 -1,603,846 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,455,825 1,455,825 0 

Total 2210     42,843,108 39,639,262 -3,203,846 

2310 
 DIRECCION GENERAL 
DE MEDIO AMBIENTE  

1000 Servicios Personales 31,460,530 31,460,530 0 

2000 Materiales y Suministros 3,520,204 3,520,204 0 

3000 Servicios Generales 9,963,057 9,963,057 0 

4000 Ayudas y Transferencias 44,800 44,800 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,291,973 1,291,973 0 

7000 Inversión Financiera 300,000 300,000 0 

Total 2310     46,580,564 46,580,564 0 

2410 
 DIRECCION GENERAL 
DE MOVILIDAD  

1000 Servicios Personales 64,066,762 65,086,762 1,020,000 

2000 Materiales y Suministros 11,162,107 11,162,107 0 

3000 Servicios Generales 45,419,385 45,419,385 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

2,726,882 2,726,882 0 

Total 2410     123,375,136 124,395,136 1,020,000 

2510 
 DIRECCION GENERAL 
DE OBRA PUBLICA  

1000 Servicios Personales 96,257,151 97,277,151 1,020,000 

2000 Materiales y Suministros 16,696,248 16,696,248 0 

3000 Servicios Generales 254,786,718 240,786,718 -14,000,000 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

7,856,033 7,856,033 0 

Total 2510     375,596,149 362,616,149 -12,980,000 

2610 
 DIRECCION GENERAL 
DE SALUD  

1000 Servicios Personales 49,456,967 50,156,967 700,000 

2000 Materiales y Suministros 7,163,341 7,163,341 0 

3000 Servicios Generales 6,820,316 6,820,316 0 

4000 Ayudas y Transferencias 60,000 60,000 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,493,302 1,493,302 0 

Total 2610     64,993,926 65,693,926 700,000 

2615 
 DIRECCION DE ASEO 
PUBLICO  

1000 Servicios Personales 36,643,234 36,643,234 0 

3000 Servicios Generales 834,765 834,765 0 

Total 2615     37,478,000 37,478,000 0 

2715 
 PROVISIONES 
ECONOMICAS  

7000 Inversión Financiera 167,876,638 170,868,299 2,991,661 

Total 2715     167,876,638 170,868,299 2,991,661 

2810 
 EGRESO APLICABLE A 
DIVERSAS 
DEPENDENCIAS  

1000 Servicios Personales 79,360,157 75,060,157 -4,300,000 

2000 Materiales y Suministros 17,896,445 17,896,445 0 

3000 Servicios Generales 27,835,329 27,835,329 0 

4000 Ayudas y Transferencias 38,464,387 38,464,387 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

12,000,000 12,000,000 0 
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Total 2810     175,556,318 171,256,318 -4,300,000 

3010 
 DEUDA PUBLICA 
MUNICIPAL  

9000 Deuda Pública 154,443,248 154,443,248 0 

Total 3010     154,443,248 154,443,248 0 

3110 
 DIRECCION GENERAL 
DE HOSPITALIDAD Y 
TURISMO  

1000 Servicios Personales 11,043,444 11,213,444 170,000 

2000 Materiales y Suministros 276,893 276,893 0 

3000 Servicios Generales 4,868,206 4,868,206 0 

4000 Ayudas y Transferencias 14,582,498 14,582,498 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

216,950 216,950 0 

Total 3110     30,987,991 31,157,991 170,000 

3210 
 DIRECCION GENERAL 
DE INNOVACION  

1000 Servicios Personales 7,418,810 7,418,810 0 

2000 Materiales y Suministros 258,968 258,968 0 

3000 Servicios Generales 2,113,640 2,113,640 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

443,361 443,361 0 

Total 3210     10,234,779 10,234,779 0 

4010 
 UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA  

1000 Servicios Personales 3,186,842 3,186,842 0 

2000 Materiales y Suministros 266,403 266,403 0 

3000 Servicios Generales 1,135,870 1,135,870 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

223,672 223,672 0 

Total 4010     4,812,786 4,812,786 0 

4011 
 JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 10,804,893 10,804,893 0 

2000 Materiales y Suministros 401,927 401,927 0 

3000 Servicios Generales 1,119,061 1,119,061 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

237,492 237,492 0 

Total 4011     12,563,373 12,563,373 0 

4012 
 DEFENSORIA DE OFICIO 
EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA  

1000 Servicios Personales 2,650,134 2,650,134 0 

2000 Materiales y Suministros 93,544 93,544 0 

3000 Servicios Generales 282,319 282,319 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

158,246 158,246 0 

Total 4012     3,184,242 3,184,242 0 

4013 
 INSTITUTO MUNICIPAL 
DE PLANEACION  

4000 Ayudas y Transferencias 21,147,261 21,147,261 0 

Total 4013     21,147,261 21,147,261 0 

5010 
 PATRONATO DE 
BOMBEROS DE LEON 
GUANAJUATO  

4000 Ayudas y Transferencias 82,902,098 82,902,098 0 

Total 5010     82,902,098 82,902,098 0 

5011 
 COMISION MUNICIPAL 
DE CULTURA FISICA Y 
DEPORTE DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 60,604,904 60,604,904 0 

Total 5011     60,604,904 60,604,904 0 

5012 
 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA  

4000 Ayudas y Transferencias 114,296,841 114,296,841 0 

Total 5012     114,296,841 114,296,841 0 

5013  PATRONATO EXPLORA  4000 Ayudas y Transferencias 19,303,584 19,303,584 0 

Total 5013     19,303,584 19,303,584 0 

5015 
 PATRONATO DE LA 
FERIA ESTATAL  

4000 Ayudas y Transferencias 0 15,000,000 15,000,000 

      0 15,000,000 15,000,000 

5017 
 INSTITUTO MUNICIPAL 
DE VIVIENDA DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 63,386,551 63,386,551 0 

Total 5017     63,386,551 63,386,551 0 

5018 
 INSTITUTO CULTURAL 
DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 58,517,095 58,517,095 0 

Total 5018     58,517,095 58,517,095 0 

5019 
 INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LAS MUJERES  

4000 Ayudas y Transferencias 7,419,435 7,419,435 0 
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Total 5019     7,419,435 7,419,435 0 

5021 
 PATRONATO DEL 
PARQUE ZOOLOGICO DE 
LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 34,953,391 34,953,391 0 

Total 5021     34,953,391 34,953,391 0 

5051 
 FIDEICOMISO DE 
OBRAS POR 
COOPERACION  

1000 Servicios Personales 13,095,443 11,595,443 -1,500,000 

3000 Servicios Generales 213,767 213,767 0 

Total 5051     13,309,210 11,809,210 -1,500,000 

5052 
 INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD  

4000 Ayudas y Transferencias 37,825,264 37,825,264 0 

Total 5052     37,825,264 37,825,264 0 

5053 
 PATRONATO DEL 
PARQUE ECOLOGICO 
METROPOLITANO  

4000 Ayudas y Transferencias 15,871,932 15,871,932 0 

Total 5053     15,871,932 15,871,932 0 

5056 
 FIDEICOMISO MUSEO 
DE LA CIUDAD DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 3,372,075 3,372,075 0 

Total 5056     3,372,075 3,372,075 0 

5057 
 SISTEMA INTEGRAL 
ASEO PUBLICO DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 13,407,836 13,407,836 0 

Total 5057     13,407,836 13,407,836 0 

5058 
 ACADEMIA 
METROPOLITANA DE 
SEGURIDAD PUBLICA  

3000 Servicios Generales 687,950 687,950 0 

Total 5058     687,950 687,950 0 

Total Gasto 
Ordinario 

    4,485,287,795 4,495,287,795 10,000,000 

PROG INV 
 PROGRAMA DE 
INVERSIÓN  

1000 Servicios Personales 58,530,878 48,369,878 -10,161,000 

2000 Materiales y Suministros 32,726,675 32,639,675 -87,000 

3000 Servicios Generales 484,204,611 484,062,980 -141,631 

4000 Ayudas y Transferencias 586,764,589 587,154,589 390,000 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

152,299,823 151,824,921 -474,902 

6000 Obra Pública 1,531,453,268 1,538,578,550 7,125,282 

7000 Inversión Financiera 27,530,999 39,903,607 12,372,607 

Total Gasto 
Inversión 

     2,873,510,844   2,882,534,200  9,023,356 

TOTAL 
GENERAL 

   7,358,798,639   7,377,821,995  19,023,356 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO  

POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPÍTULO, SUBCAPÍTULO) 

Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

Total 7,377,821,995 

1000 Servicios Personales 2,390,491,857 

1100  Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,036,119,130 

1200  Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 22,885,766 

1300  Remuneraciones Adicionales y Especiales 253,111,737 

1400  Seguridad Social 413,706,735 

1500  Otras Prestaciones Sociales y Económicas 664,668,490 

1600  Previsiones 0 

1700  Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 

2000  Materiales y Suministros 373,077,390 

2100  Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 24,744,222 

2200  Alimentos y Utensilios 18,142,866 
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Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

2300  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 229,903 

2400  Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 30,948,174 

2500  Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 9,028,049 

2600  Combustibles, Lubricantes y Aditivos 169,694,730 

2700  Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 37,174,260 

2800  Materiales y Suministros para Seguridad 11,410,039 

2900  Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 71,705,148 

3000  Servicios Generales 1,263,524,813 

3100  Servicios Básicos 279,602,991 

3200  Servicios de Arrendamiento 59,358,591 

3300  Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 176,945,919 

3400  Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 43,182,487 

3500  Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 504,512,767 

3600  Servicios de Comunicación Social y Publicidad 91,191,283 

3700  Servicios de Traslado y Viáticos 1,315,371 

3800  Servicios Oficiales 27,813,418 

3900  Otros Servicios Generales 79,601,986 

4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,227,391,886 

4100  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 11,461,049 

4200  Transferencias al Resto del Sector Público 850,845,340 

4300  Subsidios y Subvenciones 238,225,364 

4400  Ayudas Sociales 123,295,027 

4500  Pensiones y Jubilaciones 1,085,336 

4600  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

4700  Transferencias a la Seguridad Social 0 

4800  Donativos 0 

4900  Transferencias al Exterior 2,479,770 

5000  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 219,242,345 

5100  Mobiliario y Equipo de Administración 32,561,966 

5200  Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 3,144,609 

5300  Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 1,168,134 

5400  Vehículos y Equipo de Transporte 35,376,704 

5500  Equipo de Defensa y Seguridad 7,274,571 

5600  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 28,512,306 

5700  Activos Biológicos 0 

5800  Bienes Inmuebles 115,000 

5900  Activos Intangibles 111,089,055 

6000  Inversión Pública 1,538,578,550 

6100  Obra Pública en bienes de dominio público 1,145,133,725 

6200  Obra Pública en bienes propios 393,264,436 

6300  Proyectos productivos y acciones de fomento 180,389 

7000  Inversiones Financieras y Otras Provisiones 211,071,906 

7100  Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 

7200  Acciones y Participaciones de Capital 0 

7300  Compra de Títulos y Valores 0 

7400  Concesión de Préstamos 0 

7500  Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 1,300,703 

7600  Otras Inversiones Financieras 0 

7900  Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 209,771,203 

8000  Participaciones y Aportaciones 0 

8100  Participaciones 0 

8300  Aportaciones 0 

8500  Convenios 0 
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Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

9000  Deuda Pública 154,443,248 

9100  Amortización de la Deuda Pública 75,512,578 

9200  Intereses de la Deuda Pública 78,028,199 

9300  Comisiones de la Deuda Pública 0 

9400  Gastos de la Deuda Pública 88,947 

9500  Costo por Coberturas 813,523 

9600  Apoyos Financieros 0 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  MONTO  

10 NO ETIQUETADO 5,530,404,384 

11 RECURSOS FISCALES 2,767,777,582 

12 FINANCIAMIENTO INTERNOS  0 

13 FINANCIAMIENTO EXTERNOS  0 

14 INGRESOS PROPIOS 0 

15 RECURSOS FEDERALES  2,712,626,802 

16 RECURSOS ESTATALES  50,000,000 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN 

0 

20 ETIQUETADO 1,847,417,611 

25 RECURSOS FEDERALES 1,427,451,772 

26 RECURSOS ESTATALES 419,965,839 

27 OTROS RECURSOS DE 
TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADA 

0 

TOTAL 7,377,821,995 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CAPÍTULO MONTO 

11 RECURSOS 
FISCALES 

1000 Servicios Personales 347,660,609 

2000 Materiales y Suministros 214,828,027 

3000 Servicios Generales 687,703,392 

4000 Ayudas y Transferencias 447,456,766 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

100,198,859 

6000 Obra Pública 768,250,216 

7000 Inversión Financiera 200,679,712 

9000 Deuda Pública 1,000,000 

Total 11   2,767,777,582 

15 RECURSOS 
FEDERALES 

1000 Servicios Personales 1,777,923,220 

2000 Materiales y Suministros 10,862,923 

3000 Servicios Generales 153,205,923 

4000 Ayudas y Transferencias 562,976,980 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

64,413,955 

6000 Obra Pública 130,851,608 

7000 Inversión Financiera 10,392,194 

9000 Deuda Pública 2,000,000 

Total 15   2,712,626,802 

1000 Servicios Personales 0 
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FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CAPÍTULO MONTO 

16 RECURSOS 
ESTATALES 

2000 Materiales y Suministros 3,432,082 

3000 Servicios Generales 32,803,252 

4000 Ayudas y Transferencias 13,764,666 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

0 

6000 Obra Pública 0 

7000 Inversión Financiera 0 

9000 Deuda Pública 0 

Total 16   50,000,000 

25 RECURSOS 
FEDERALES 

1000 Servicios Personales 264,908,029 

2000 Materiales y Suministros 143,954,358 

3000 Servicios Generales 389,152,246 

4000 Ayudas y Transferencias 170,521,965 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

19,549,531 

6000 Obra Pública 287,922,395 

7000 Inversión Financiera 0 

9000 Deuda Pública 151,443,248 

Total 25   1,427,451,772 

26 RECURSOS 
ESTATÁLES 

1000 Servicios Personales 0 

2000 Materiales y Suministros 0 

3000 Servicios Generales 660,000 

4000 Ayudas y Transferencias 32,671,509 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

35,080,000 

6000 Obra Pública 351,554,330 

7000 Inversión Financiera 0 

9000 Deuda Pública 0 

Total 26   419,965,839 

Total general 7,377,821,995 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.1 Legislación 21,249,456 

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.2 Fiscalización 17,394,185 

1 GOBIERNO 1.2.  JUSTICIA 1.2.1  Impartición de Justicia 0 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.1  Presidencia/ 
Gubernatura 

33,485,714 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.2  Política Interior 47,781,821 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.3  Preservación y 
Cuidado del Patrimonio 
Público 

1,394,443 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.4  Función Pública 48,450,840 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 53,168,942 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.8  Territorio 21,147,261 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.9  Otros 8,780,800 

1 GOBIERNO 
1.5   ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 361,658,144 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

1.7.1  Policía 1,064,033,727 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

1.7.2  Protección Civil 137,957,660 



 

Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 17 de 

diciembre de 2020.  

18 

Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

1.7.3  Otros Asuntos de 
Orden Público y Seguridad 

416,221,368 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.1   Servicios Registrales, 
Administrativos y 
Patrimoniales 

0 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.3   Servicios de 
comunicación y Medios 

111,298,597 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.4   Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental 

4,812,786 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.5  Otros 412,016,273 

Total 1 GOBIERNO     2,760,852,016 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1  Ordenación de 
Desechos 

395,610,340 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.2  Administración del 
Agua 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.3  Ordenación de Aguas 
Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

7,156,014 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.4 Reducción de la 
Contaminación 

4,251,439 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.5 Protección de la 
Diversidad Biológica y del 
Paisaje 

122,219,830 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.6  Otros de Protección 
Ambiental 

54,539,181 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD 

2.2.1  Urbanización 1,120,680,904 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD 

2.2.2  Desarrollo 
Comunitario 

275,859,873 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD 

2.2.3  Abastecimiento de 
Agua 

9,150,177 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD 

2.2.4  Alumbrado Público 86,372,706 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD 

2.2.5  Vivienda 163,583,642 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD 

2.2.6  Servicios Comunales 71,932,533 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD 

2.2.7  Desarrollo Regional 149,594,799 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.1  Prestación de 
Servicios de Salud a la 
Comunidad 

93,923,711 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.2  Prestación de 
Servicios de Salud a la 
Persona 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

2.4.1  Deporte y Recreación 194,838,686 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIA 

2.4.2  Cultura 141,489,727 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIA 

2.4.4 Asuntos Religiosos y 
Otras Manifestaciones 
Sociales 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACION 2.5.1  Educación Básica 35,611,183 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 
2.5.2  Educación Media 
Superior 

2,475,618 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 
2.5.6  Otros servicios 
educativos y Actividades 
Inherentes 

58,673,868 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.3 Familia e Hijos 114,296,841 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.4 Desempleo 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.6 Apoyo Social para la 
Vivienda 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.7 Indígenas 1,346,952 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.8  Otros Grupos 
Vulnerables 

31,728,415 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.9 Otros de Seguridad 
Social y Asistencia Social 

27,712,213 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.7.  OTROS ASUNTOS 
SOCIALES 

2.7.1  Otros Asuntos 
Sociales 

50,617,465 

Total 2 DESARROLLO SOCIAL       3,213,666,118 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES 
EN 

3.1.1  Asuntos Económicos y 
Comerciales en general 

251,413,557 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES 
EN 

3.1.2  Asuntos Laborales 
Generales 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1  Agropecuaria 12,726,740 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.5 Hidroagrícola 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.3.  COMBUSTIBLES Y 
ENERGÍA 

3.3.5  Electricidad 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.3.  COMBUSTIBLES Y 
ENERGÍA 

3.3.6  Energía no eléctrica 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.4.  MINERÍA, MANUFACTURAS 
Y CONSTRUCCIÓN 

3.4.3  Construcción 366,355,031 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.5.  TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por 
Carretera 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.5.  TRANSPORTE 
3.5.6  Otros Relacionados 
con Transporte 

434,677,291 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.6.  COMUNICACIONES 3.6.1  Comunicaciones 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.7.  TURISMO 3.7.1  Turismo 106,866,691 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.1 Investigación Científica 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 20,000,000 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.3 Servicios Científicos y 
Tecnológicos 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.4 Innovación 56,821,304 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.1 Comercio, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.3 Otros Asuntos 
Económicos 

0 

Total 3 DESARROLLO ECONO     1,248,860,613 

4. OTRAS NO CLASIFICADAS 
EN FUNCIONES ANTERIORES  

4.1. TRANSACCIONES DE LA 
DEUDA PÚBLICA / COSTO  

4.1.1 Deuda Pública Interna 154,443,248 

Total 4. OTRAS NO 
CLASIFICADAS EN FUNCION 

    154,443,248 

Total general     7,377,821,995 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE TIPO DE GASTO 

 

Tipo de Gasto Monto 

1 GASTO CORRIENTE 
5,333,416,616 

2 GASTO DE CAPITAL 1,968,892,800 

3     AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE   PASIVOS 75,512,579 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES - 

5 PARTICIPACIONES - 

Total general 7,377,821,995 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

 

 

La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios del 

Presupuesto de Egresos Modificado del Municipio de León incorpora los programas de los entes públicos 

desglosados de las siguientes formas: 

 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,377,821,995 

PROGRAMAS 7,377,821,995 

SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

S SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 0 

U OTROS SUBSIDIOS 0 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 6,158,712,612 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,691,504,178 

B PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS 0 

P PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 243,167,901 

F PROMOCIÓN Y FOMENTO 332,572,309 

G REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 5,060,889 

A FUNCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS (ÚNICAMENTE GOBIERNO FEDERAL) 0 

R ESPECÍFICOS 171,256,318 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 1,715,151,018 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 929,772,224 

M APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 433,655,078 

O APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 496,117,147 

W OPERACIONES AJENAS 0 

COMPROMISOS 134,893,911 

L OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 0 

N DESASTRES NATURALES 134,893,911 

OBLIGACIONES 0 

J PENSIONES Y JUBILACIONES 0 

T APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 0 

Y APORTACIONES A FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 0 

Z APORTACIONES A FONDOS DE INVERSIÓN Y REESTRUCTURA DE PENSIONES 0 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 154,443,248 

I GASTO FEDERALIZADO 0 

C PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

D COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA BANCA 154,443,248 

H ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,377,821,995 

 

 

RAMO 33 EJERCICIO 2020 

  

TECHOS FINANCIEROS  

CONCEPTO 
Fondo I para la 

Infraestructura Social 
Municipal (FISM) 

Fondo II de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 
de los Municipios 

(FAFM) 

TOTAL 

Recursos Ramo 33 inicial autorizado 265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 

     

Ajuste  POF Publicación 2020 9,605,481 34,785,527 44,391,008 

Autorizado 2020 265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 
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Total ingresos Ramo 33 275,595,200 1,098,837,845 1,374,433,045 

     

Más:    

Proyección de intereses 2020 7,605,588 5,158,674 12,764,261 

Total 283,200,788 1,103,996,518 1,387,197,306 

    
RAMO 33 FONDO I  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL   

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO   

OBRA PÚBLICA Y PROY. ESTRATÉGICOS 283,200,788 
  

        

RAMO 33 FONDO II  FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

CONCEPTO 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO  

AL 26 DE NOVIEMBRE 
2020 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

AL 17 DE DICIEMBRE 
2020  

SERVICIOS PERSONALES: 257,876,027              3,432,002.65  261,308,030 

Policía Municipal 257,876,027              3,432,002.65  261,308,030 

      

DEUDA PÚBLICA 151,443,247                                 -    151,443,247 

Deuda Pública Capital                     75,512,578                                  -                    75,512,578  

Deuda Pública Intereses                     75,930,669                                  -                   75,930,669  

      

EQUIPAMIENTO 20,000,000 -441,094.61  19,558,905 

Equipamiento de Seguridad Pública                     20,000,000  -441,094.61                  19,558,905  

      

COMBUSTIBLES Y ARRENDAMIENTOS              140,990,739  -585,299.77  140,405,439  

Combustibles                    122,786,115  -585,299.03                122,200,816  

Arrendamientos y seguros de bienes 
patrimoniales 

                  18,204,624  -0.74                 18,204,624  

      

PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA                    533,686,506  -2,405,608.27          531,280,898  

Dirección General de Gestión Ambiental                     46,422,014                                 -                    46,422,014  

Dirección General de Obra Pública               138,814,376  -5,608.27                138,808,768  

Sistema Integral de Aseo Público (SIAP)                  341,940,445  -              341,940,445  

Academia Metropolitana                       6,000,000  -2,400,000.00                    3,600,000  

Dirección General de Desarrollo Rural                           509,672                                 -                        509,672  

TOTAL FORTAMUN 1,103,996,519                                  -    1,103,996,519 

    

    

    

INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA EJERCICIO 2020 

  

TECHOS FINANCIEROS  

CONCEPTO 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO  

AL 26 DE NOVIEMBRE 
2020 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

AL 17 DE DICIEMBRE 
2020  

MUNICIPAL 1,606,903,246.09 10,928,964.33 1,617,832,210.42 

RAMO 33 FISM 283,200,787.84 - 283,200,787.84 

RAMO 33 FAFM 533,686,506.05 -2,405,608.27 531,280,897.78 

CONVENIOS CON EL ESTADO 409,465,838.95 500,000.00 409,965,838.95 

CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN 40,254,464.63 - 40,254,464.63 

TOTAL 2,873,510,843.56 9,023,356.06 2,882,534,199.62 

 
   

CLASIFICACIÓN FUENTE DE FINANCIAMIENTO MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE  INVERSIÓN 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO  
VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO  

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 
MUNICIPAL 

              
1,606,903,246.09  

              
1,617,832,210.42  

Ingresos Propios            1,313,888,316.26           18,689,964.33        1,332,578,280.59  

Participaciones           293,014,929.83  -7,761,000           285,253,929.83  
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Entidades 

  Presupuesto 2020 

  Ingresos Egresos 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 31,336,417 31,336,417 

PATRONATO DE BOMBEROS DE LEON GUANAJUATO 94,177,225 94,177,225 

COMISION MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE LEON 86,139,457 86,139,457 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 131,048,404 131,048,404 

PATRONATO EXPLORA 83,475,805 83,475,805 

PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEÓN Y PARQUE 

ECOLÓGICO 
242,309,639 242,309,639 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON 124,799,415 124,799,415 

INSTITUTO CULTURAL DE LEON 80,583,006 80,583,006 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 11,522,435 11,522,435 

PATRONATO DEL PARQUE ZOOLOGICO DE LEON 54,131,139 54,131,139 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 38,665,751 38,665,751 

PATRONATO DEL PARQUE ECOLOGICO METROPOLITANO 25,807,048 25,807,048 

SISTEMA INTEGRAL ASEO PUBLICO DE LEON 169,909,043 169,909,043 

ACADEMIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD PUBLICA 25,900,000 25,900,000 

SAPAL 4,732,683,482 4,732,683,482 

SAPAL RURAL 142,958,430 142,958,430 

   

Fideicomisos 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN 17,181,215 17,181,215 

MUSEO DE LA CIUDAD 3,372,075 3,372,075 

FIDEICOMISO CIUDAD INDUSTRIAL DE LEÓN 2,277,000 2,277,000 

 

 

SEGUNDO. - Se instruye al Tesorero Municipal para que realice todos 

los ajustes necesarios a la estructura programática, resultado de la 

modificación presupuestal, con base en la información que las 

Entidades y Dependencias proporcionen para tal efecto; asimismo con 

fundamento en el artículo 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para 

que remita copia certificada de la presente modificación al Congreso del 

Estado, para los efectos de su competencia. TERCERO. - Publíquese 

el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato de conformidad al artículo 36 de la Ley para el Ejercicio y 
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Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. CUARTO. - Se autorizan todos los actos jurídicos, 

contables y administrativos que resulten necesarios para la ejecución 

de este acuerdo. Enseguida, la Contadora Pública Nélida Ríos Jáuregui, 

Directora General de Egresos, realiza una breve exposición sobre la 

modificación presupuestal en mención. A continuación, el Presidente 

manifiesta que conforme a derecho, la modificación presupuestal 

requiere para su aprobación mayoría absoluta, asimismo someterse a 

consideración en lo general y seguido de ello en lo particular, en el 

entendido que las áreas o partidas presupuestales que no sean 

reservadas se tendrán por aprobadas. Por lo anterior, el Presidente 

somete a la consideración del Cuerpo Edilicio en lo general, la décima 

sexta modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2020 en el mes de diciembre, la cual queda aprobada por mayoría 

absoluta con cinco votos en contra emitidos por los Regidores: Vanessa 

Montes de Oca Mayagoitia, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela 

del Carmen Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda 

Odette Rentería Muñoz; y al no haber reservas en lo particular queda 

aprobada en el mismo sentido. 

 

 

En el punto VII del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la décima sexta modificación al Programa de 

Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de diciembre; 

por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la 

misma. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al 

dictamen (se agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: 

PRIMERO.- Se aprueba la décima sexta modificación del Programa de 

Inversión Pública para el Municipio de León, Guanajuato, para el 

ejercicio fiscal 2020 en el mes de diciembre, en los términos del 

documento que como anexo forma parte integral del presente acuerdo 

y que a continuación se inserta: 
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Proyectos modificados en la Décima Sexta Modificación del Programa de Inversión, 
aprobada el 17 de Diciembre 2020 

Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la Unidad 

Responsable 
Nombre del 

Subprograma 

Núm. 
de 

Mod. 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal 

Total 
General 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Sistema de Inteligencia 
para la Seguridad 
Municipal 

16         -$1,562 -$1,562 

Total 1513               -$1,562 -$1,562 

1810 
Dirección General de Desarrollo 
Rural 

Infraestructura Social 16     -$121,208     -$121,208 

Total 1810           -$121,208     -$121,208 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 16     
-

$1,087,118 
    -$1,087,118 

Total 1816           
-

$1,087,118 
    -$1,087,118 

2110 Dirección General de Economía  
Atracción de inversiones, 
empresas y talento 

16         $7,301,364 $7,301,364 

Total 2110               $7,301,364 $7,301,364 

2210 Dirección General de Educación 
Construcción de Entornos 
Seguros 

16         -$25,800 -$25,800 

2210 Dirección General de Educación Todos a la escuela 16     $300,000     $300,000 

Total 2210           $300,000   -$25,800 $274,200 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Alumbra León 16       -$873 -$19,733 -$20,606 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

16     -$18,292     -$18,292 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio Verificador 16         $1,000,000 $1,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento integral 16       -$2,074   -$2,074 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Obra Institucional 16         -$1,000,000 -$1,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

16         -$99,310 -$99,310 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Sistema de parques 16       -$2,662   -$2,662 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión Externa 16         -$28,293 -$28,293 

Total 2510           -$18,292 -$5,608 -$147,336 -$171,237 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 16         -$37,000 -$37,000 

2610 Dirección General de Salud 
Atención a grupos 
vulnerables 

16         -$113,666 -$113,666 

2610 Dirección General de Salud 
Atención de salud a 
grupos vulnerables 

16         -$658,643 -$658,643 

Total 2610               -$809,309 -$809,309 

2715 Provisiones Económicas Provisiones Económicas 16         $12,372,607 $12,372,607 

Total 2715               $12,372,607 $12,372,607 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

16 $500,000       $0 $500,000 

Total 3110       $500,000       $0 $500,000 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por León 16     $926,618     $926,618 

Total 5051           $926,618     $926,618 

5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública de León 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

16       -$2,400,000 -$7,761,000 
-

$10,161,000 

Total 5058             -$2,400,000 -$7,761,000 
-

$10,161,000 

Total general $500,000 $0 $0 -$2,405,608 $10,928,964 $9,023,356 
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Presupuesto autorizado a la Décima Sexta Modificación del Programa 
de Inversión Pública, aprobada el 17 de diciembre 2020 

Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la Unidad 

Responsable 
Nombre del 

Subprograma 

Núm. 
de 

Mod. 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Total General 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Mantenimiento 
integral 

0         $5,200,000 $5,200,000 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Mantenimiento 
integral 

1         $4,412,014 $4,412,014 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Modernización del 
gobierno 

1         $10,000,000 $10,000,000 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Modernización del 
gobierno 

10         -$10,000,000 -$10,000,000 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Obra Institucional 1         $1,841,362 $1,841,362 

Total 1314               $11,453,376 $11,453,376 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Modernización del 
gobierno 

1         $22,339 $22,339 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Modernización del 
gobierno 

2         -$19,258 -$19,258 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

1         $118,420 $118,420 

Total 1315               $121,501 $121,501 

1410 Contraloría Municipal Gobierno Facilitador 0         $700,000 $700,000 

Total 1410               $700,000 $700,000 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 0   $30,200,000       $30,200,000 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 1   $759,339       $759,339 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 2   $2,950,755       $2,950,755 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 15   $503,233       $503,233 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

1         $474,298 $474,298 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

2         -$161,850 -$161,850 

Total 1510         $34,413,327     $312,448 $34,725,775 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

FORTASEG 1   $4,859,000       $4,859,000 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

FORTASEG 2   $603,200       $603,200 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

1         $335,710 $335,710 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

9         $3,054,793 $3,054,793 

Total 1512         $5,462,200     $3,390,502 $8,852,702 

1513 
Dirección General de 
Tránsito Municipal 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

1         $109 $109 

1513 
Dirección General de 
Tránsito Municipal 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

2         -$109 -$109 

1513 
Dirección General de 
Tránsito Municipal 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

10         $611,212 $611,212 

1513 
Dirección General de 
Tránsito Municipal 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

16         -$1,562 -$1,562 

Total 1513               $609,650 $609,650 

1514 
Dirección General de 
Protección Civil 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

1         $3,063,750 $3,063,750 

Total 1514               $3,063,750 $3,063,750 

1517 
Dirección General de 
Prevención del Delito y 
Ejecución de Sanciones 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

0         $1,447,108 $1,447,108 

Total 1517               $1,447,108 $1,447,108 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

1         $613,491 $613,491 
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1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

0         $10,000,000 $10,000,000 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

1 $35,000,000       $6,112,524 $41,112,524 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

7 -$25,000,000         -$25,000,000 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

10         -$264,914 -$264,914 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

12         $84,714 $84,714 

Total 1520       $10,000,000       $16,545,815 $26,545,815 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de Seguridad 
Cívica 

1       $77,340 $1,177,828 $1,255,167 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de Seguridad 
Cívica 

2         -$1,638 -$1,638 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de Seguridad 
Cívica 

5       -$77,340 $40,700 -$36,640 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de Seguridad 
Cívica 

8         $32,965 $32,965 

Total 1523             $0 $1,249,854 $1,249,854 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno Facilitador 0     $5,319,794   $500,000 $5,819,794 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno Facilitador 1     -$5,319,794   $58,779 -$5,261,015 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno Facilitador 11 $80,000       $0 $80,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización del 
gobierno 

0         $1,770,000 $1,770,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización del 
gobierno 

1         $2,334,000 $2,334,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización del 
gobierno 

14         -$329,014 -$329,014 

Total 1710       $80,000   $0   $4,333,764 $4,413,764 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

0         $12,750,000 $12,750,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

3         $6,400,000 $6,400,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

4 $400,000       $1,100,000 $1,500,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

7         -$750,000 -$750,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

9 $600,000         $600,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

13         -$873,260 -$873,260 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

14         -$600,000 -$600,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 0     $43,000,000   $9,000,000 $52,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 1     $3,331   $6,362,053 $6,365,384 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 2     $3,000,000   -$98,175 $2,901,825 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 4     $281,175     $281,175 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 5 $6,777,680   -$3,331     $6,774,349 
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1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 7     -$9,878,960     -$9,878,960 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 9         -$1,180,236 -$1,180,236 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 13 $1,156,014       $694,864 $1,850,878 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 14     -$63,590     -$63,590 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 15     -$38     -$38 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 16     -$121,208     -$121,208 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo sustentable 
del agua 

0         $1,800,000 $1,800,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo sustentable 
del agua 

2       $520,000   $520,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo sustentable 
del agua 

5 $1,200,000         $1,200,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo sustentable 
del agua 

14       -$10,328   -$10,328 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

0         $3,000,000 $3,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

1         $139,782 $139,782 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

2         -$261 -$261 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

4         -$54,009 -$54,009 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

6 $2,000,000         $2,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

10         -$307 -$307 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para todos 0     $19,600,000     $19,600,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para todos 1     $4     $4 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para todos 5     -$4     -$4 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para todos 7     -$13,668,790     -$13,668,790 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para todos 9         $1,180,236 $1,180,236 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para todos 14         $600,000 $600,000 

Total 1810       $12,133,694   $42,148,589 $509,672 $39,470,686 $94,262,641 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Camina León 1         $18,552,533 $18,552,533 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Camina León 5         -$1,268,714 -$1,268,714 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Camina León 8         $0 $0 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0 $40,000,000         $40,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1 -$29,793,386       $53,520,093 $23,726,706 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

2         -$228,968 -$228,968 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

4         $0 $0 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

5         -$102,250 -$102,250 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

6         -$663 -$663 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

7 -$215       -$300,001 -$300,215 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

9 -$14         -$14 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

10 -$29,149       -$9,100,000 -$9,129,149 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

11         $1,400,000 $1,400,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

12         -$5 -$5 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

13 $7,170,000       -$1 $7,169,999 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

14 $0       -$157,764 -$157,764 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

15         -$301,987 -$301,987 
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1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

9     $6,000,000     $6,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

10     -$6,000,000     -$6,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 0     $46,034,613     $46,034,613 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 1     $46     $46 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 5     -$46     -$46 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 7     $23,547,750     $23,547,750 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 10 $10,397,766         $10,397,766 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 11     $0     $0 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 12     -$5,350,000     -$5,350,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 13 $4,631,112   $0     $4,631,112 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 14     -$2,800,581     -$2,800,581 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 16     -$1,087,118     -$1,087,118 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 0     $60,000,000     $60,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 1     $418,365   $25,000,000 $25,418,365 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 2 $1,854,000         $1,854,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 5     -$418,365     -$418,365 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 8         $0 $0 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 12     $5,350,000     $5,350,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 13         -$501 -$501 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 14         $136,722 $136,722 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 15     -$16     -$16 

Total 1816       $34,230,115   $125,694,649   $87,148,493 $247,073,256 

1910 
Dirección de Desarrollo 
y Participación 
Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $6,038,755 $6,038,755 

1910 
Dirección de Desarrollo 
y Participación 
Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1         $656,676 $656,676 

1910 
Dirección de Desarrollo 
y Participación 
Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $8,817,948 $8,817,948 

1910 
Dirección de Desarrollo 
y Participación 
Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

7         $2,452,270 $2,452,270 

1910 
Dirección de Desarrollo 
y Participación 
Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

10         $0 $0 

1910 
Dirección de Desarrollo 
y Participación 
Ciudadana 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

2 $897,602         $897,602 

1910 
Dirección de Desarrollo 
y Participación 
Ciudadana 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad Municipal 

15 -$986         -$986 

Total 1910       $896,616       $17,965,650 $18,862,266 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $1,992,788 $1,992,788 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo integral 
para la eficiencia de 
los servicios 

0         $7,000,000 $7,000,000 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo integral 
para la eficiencia de 
los servicios 

1         $2,401,461 $2,401,461 

Total 2010               $11,394,249 $11,394,249 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atención a grupos 
vulnerables 

13         $1,266,952 $1,266,952 
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2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

0 $35,000,000       $18,593,240 $53,593,240 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

1 $26,214,385       $8,588,415 $34,802,800 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

2 $0       $1,000,000 $1,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

4         -$4,000,000 -$4,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

10 -$1,014,721         -$1,014,721 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

12         $1,277,769 $1,277,769 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

13         -$305,914 -$305,914 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

14         $0 $0 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

16         $7,301,364 $7,301,364 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 1         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 3         $19,460,000 $19,460,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 4         $40,000,000 $40,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 6         $25,500,000 $25,500,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 10         $29,704,200 $29,704,200 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 11         $2,162,800 $2,162,800 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 12         -$1,953,000 -$1,953,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 13         $100,000 $100,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 15         $0 $0 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

0         $30,000,000 $30,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

1 $1,581,735       $22,640,198 $24,221,933 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

3         $8,340,000 $8,340,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

4         $8,400,000 $8,400,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

7         $4,575,588 $4,575,588 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

8         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

9         $0 $0 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

10         -$511,152 -$511,152 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

11         -$295,800 -$295,800 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

12         -$8,878,831 -$8,878,831 
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2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

13         -$1,266,952 -$1,266,952 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

15         $211,947 $211,947 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 1         $7,358,045 $7,358,045 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 12         $9,153,000 $9,153,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 13         -$1,613,786 -$1,613,786 

Total 2110       $61,781,398       $236,808,082 $298,589,480 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $6,000,000 $6,000,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 

14         -$53,633 -$53,633 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 

16         -$25,800 -$25,800 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en nuevas 
tecnologías 

0         $2,160,000 $2,160,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en nuevas 
tecnologías 

1         $464,000 $464,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en nuevas 
tecnologías 

14         -$60,000 -$60,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

0         $15,091,000 $15,091,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

1         $2,912,000 $2,912,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

7         -$3,123,971 -$3,123,971 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

10         $250,000 $250,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

14         -$2,471,894 -$2,471,894 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 0     $15,000,000   $8,132,379 $23,132,379 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 1     $229,962   $794,946 $1,024,908 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 2         $397,783 $397,783 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 5     -$229,962     -$229,962 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 7         $11,704,845 $11,704,845 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 11         $0 $0 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 14     -$17,577   -$332,673 -$350,249 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 16     $300,000     $300,000 

Total 2210           $15,282,423   $41,838,983 $57,121,407 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Ambiente limpio 0         $2,050,010 $2,050,010 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Ambiente limpio 1 $550,000       $1,651,429 $2,201,429 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Ambiente limpio 7         $1,200,000 $1,200,000 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Aprovechamiento 
sustentable de áreas 
naturales 

1         $52,478 $52,478 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

0       $48,196,852   $48,196,852 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

1         $162,400 $162,400 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

10       -$363,000   -$363,000 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

14       -$3,234,292   -$3,234,292 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

15       -$821,348   -$821,348 
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2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 0       $40,000,000 $2,789,842 $42,789,842 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 1       -$37,654,079 $3,028,802 -$34,625,277 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 2         $4,000,000 $4,000,000 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 5       -$65,119   -$65,119 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 10       $363,000   $363,000 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 14         -$30,785 -$30,785 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 15         -$440 -$440 

Total 2310       $550,000     $46,422,014 $14,903,737 $61,875,751 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $4,800,000 $4,800,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a grupos 
vulnerables 

1         $1,674,508 $1,674,508 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Camina León 0         $18,000,000 $18,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Camina León 1         $7,090,214 $7,090,214 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

0         $5,000,000 $5,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

1         $16,160,563 $16,160,563 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

2         $689,298 $689,298 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

9         -$5,000,000 -$5,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

12         $90,000 $90,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por León 1         $101,158,586 $101,158,586 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por León 4         -$49,500,000 -$49,500,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por León 7 $25,000,000       $13,500,000 $38,500,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por León 15         $829,067 $829,067 

Total 2410       $25,000,000       $114,492,235 $139,492,235 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Activación física 7 $2,800,000         $2,800,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Activación física 10 $2,000,000         $2,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 0         $40,000,000 $40,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 1         $14,826,869 $14,826,869 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 5         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 8         $24,000,000 $24,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 10         $4,885,714 $4,885,714 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 0         $9,000,000 $9,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 1       $3,885 $70,054,312 $70,058,197 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 2         -$7,584 -$7,584 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 4         -$16,801 -$16,801 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 5     $24,173,255 $3,745,670 -$12,077,191 $15,841,734 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 7         -$36,071,668 -$36,071,668 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 10         -$4,774,491 -$4,774,491 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 11       $6,000,000 -$3,570,577 $2,429,423 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 12         -$160 -$160 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 13       $2,000,000   $2,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 14       $10,160,435   $10,160,435 
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2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 16       -$873 -$19,733 -$20,606 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

0         $7,000,000 $7,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

1         $13,285,849 $13,285,849 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

4         -$106,904 -$106,904 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

6         -$166,144 -$166,144 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

9         -$353,707 -$353,707 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

10         -$543 -$543 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

13         -$24 -$24 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

14         $1,997,972 $1,997,972 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 0         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 1         $9,646,860 $9,646,860 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 6         -$174 -$174 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 10         -$572 -$572 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 12         -$100 -$100 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 13         -$100 -$100 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 14         -$64,923 -$64,923 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1 $12,245,174     $679   $12,245,853 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

2         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

4 -$265,684         -$265,684 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

5 -$202     -$679   -$881 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

7 $20,520,322         $20,520,322 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

9 $6,515,149         $6,515,149 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

10         -$12,000,000 -$12,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

12 $3,000,000         $3,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

13 -$571,338         -$571,338 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

0     $7,979,692     $7,979,692 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

1     $146,102     $146,102 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

5     -$146,102     -$146,102 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

9     -$6,000,000     -$6,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

14     -$35,964     -$35,964 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

15     -$41,612     -$41,612 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos de 
Ramo 33 

16     -$18,292     -$18,292 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

0         $1,500,000 $1,500,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

1         $2,060,689 $2,060,689 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

4         -$62 -$62 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

14         -$144 -$144 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

15         -$18 -$18 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

16         $1,000,000 $1,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

0         $43,000,000 $43,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

1 $5,311,913     $8,326 $17,773,933 $23,094,172 
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2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

2       $30,515,973 -$30,000,807 $515,166 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

5       -$8,326   -$8,326 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

7 -$328,220         -$328,220 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

9         $5,000,000 $5,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

10       $2,013,133 -$2,500,000 -$486,867 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

11       $2,749,627   $2,749,627 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

12       $4,906,455 $0 $4,906,455 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

13         -$202 -$202 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

14       $4,000,000 $3,100,000 $7,100,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

15         $0 $0 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

16       -$2,074   -$2,074 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

0         $8,110,007 $8,110,007 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

1         $5,509,546 $5,509,546 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

2         -$2,090 -$2,090 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

4         -$1,413 -$1,413 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

7         -$48 -$48 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

13         -$347 -$347 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

15         -$7,768 -$7,768 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

0         $50,000,000 $50,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

9         -$40,000,000 -$40,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

10         -$10,000,000 -$10,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modernización del 
gobierno 

1         $185,583 $185,583 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modernización del 
gobierno 

9         $353,707 $353,707 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en bicicleta 0         $5,000,000 $5,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en bicicleta 1         $5,186,636 $5,186,636 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en bicicleta 5         -$256,077 -$256,077 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en bicicleta 10         $2,400,000 $2,400,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en bicicleta 13         -$115,977 -$115,977 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en bicicleta 14         -$146 -$146 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 0         $57,000,000 $57,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 1 $39,950,701       $23,845,692 $63,796,393 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 4         -$219,335 -$219,335 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 7 $108,182,355         $108,182,355 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 9 -$46         -$46 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 10         -$5,338,407 -$5,338,407 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 12 $14,610,102       -$33,638 $14,576,464 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 13 -$6,511,078       -$926,191 -$7,437,268 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 14         -$4,446,170 -$4,446,170 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 15         -$26,694 -$26,694 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 0         $10,000,000 $10,000,000 
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2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 1 $28,348,061       $30,357,315 $58,705,376 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 2         -$1,647,194 -$1,647,194 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 4         -$22,603 -$22,603 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 5         $32,000,000 $32,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 6         -$753,668 -$753,668 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 7 -$10,573,749       $4,049,930 -$6,523,819 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 10         $9,955,589 $9,955,589 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 13         -$43,330 -$43,330 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 14         $12,319,157 $12,319,157 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 16         -$1,000,000 -$1,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

0         $3,000,000 $3,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

1         $71,265,770 $71,265,770 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

2         $5,224,372 $5,224,372 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

4         -$399,564 -$399,564 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

5         -$1,122,419 -$1,122,419 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

6         -$243,800 -$243,800 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

7         -$6,849 -$6,849 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

8         -$46,967 -$46,967 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

10         $14,981,211 $14,981,211 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

12         -$155,621 -$155,621 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

13         -$416,233 -$416,233 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

14         -$506,541 -$506,541 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

15         -$102,851 -$102,851 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

16         -$99,310 -$99,310 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 0         $2,500,000 $2,500,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 1         $568,949 $568,949 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 7         $2,000,000 $2,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 12         $1,000,000 $1,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 1       $37,719,198   $37,719,198 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 7       $20,000,000   $20,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 13       $13,000,000   $13,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 14       $2,000,000   $2,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 15       $0   $0 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 16       -$2,662   -$2,662 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 0         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 1         $34,599,822 $34,599,822 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 2         -$556,514 -$556,514 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 4         $1,482,005 $1,482,005 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 5         -$102,688 -$102,688 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 6         -$118,942 -$118,942 
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2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 7         -$81,194 -$81,194 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 8         $6,655,827 $6,655,827 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 10         $14,983,649 $14,983,649 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 12         -$484,133 -$484,133 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 13         -$294,035 -$294,035 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 14         -$58,856 -$58,856 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 15         -$50,454 -$50,454 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión Externa 16         -$28,293 -$28,293 

Total 2510       $225,233,460   $26,057,079 $138,808,768 $565,217,978 $955,317,284 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 0         $8,663,000 $8,663,000 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 1         $12,387,018 $12,387,018 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 2         -$55,793 -$55,793 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 8         -$1 -$1 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 12         -$952,377 -$952,377 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 13         $952,377 $952,377 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 14         $0 $0 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 16         -$37,000 -$37,000 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $725,000 $725,000 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención a grupos 
vulnerables 

1         $427,265 $427,265 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención a grupos 
vulnerables 

9         -$456,963 -$456,963 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención a grupos 
vulnerables 

16         -$113,666 -$113,666 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

0         $4,408,119 $4,408,119 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

1         $836,934 $836,934 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

7         $10,000,000 $10,000,000 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

9         -$518,567 -$518,567 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

16         -$658,643 -$658,643 

Total 2610               $35,606,703 $35,606,703 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

0 $96,600,000         $96,600,000 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

1 -$49,600,356       $87,132,934 $37,532,578 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

2 -$2,843,034       $10,644,099 $7,801,065 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

3         -$50,000,000 -$50,000,000 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

4 -$400,000       $3,338,687 $2,938,687 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

5 -$7,977,680       -$17,206,996 -$25,184,676 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

6 -$2,000,000       -$27,216,552 -$29,216,552 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

7 -$33,778,930       $669,726 -$33,109,205 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

8         $15,265,438 $15,265,438 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

9         -$19,174,897 -$19,174,897 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

10         $21,686,511 $21,686,511 
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2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

11         -$5,255,946 -$5,255,946 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

12         $2,714,664 $2,714,664 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

13         $940,165 $940,165 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

14         -$17,928,527 -$17,928,527 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

15         $20,920,992 $20,920,992 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

16         $12,372,607 $12,372,607 

Total 2715       $0       $38,902,904 $38,902,904 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Ciudad atractiva 0         $3,200,000 $3,200,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Ciudad atractiva 12         $1,167,215 $1,167,215 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Formación Dual 0         $1,600,000 $1,600,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Formación Dual 3         $15,800,000 $15,800,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Formación Dual 6         $3,000,000 $3,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Formación Dual 7         $5,782,487 $5,782,487 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Formación Dual 9         $0 $0 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

0         $100,000 $100,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

1         $81,600 $81,600 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Impulso a la 
Formación 

0         $2,000,000 $2,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Impulso a la 
Formación 

12         $0 $0 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Marca Ciudad 0         $3,000,000 $3,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Marca Ciudad 1         $1,000,000 $1,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

0         $30,590,000 $30,590,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

1         $7,800,000 $7,800,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

2         $2,750,000 $2,750,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

7         -$1,390,387 -$1,390,387 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

12         -$1,272,215 -$1,272,215 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

16 $500,000       $0 $500,000 

Total 3110       $500,000       $75,208,700 $75,708,700 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad Digital 0         $1,500,000 $1,500,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad Digital 1         $3,106,200 $3,106,200 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad Digital 2         $0 $0 
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3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad Digital 10         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad Digital 14         $0 $0 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Ecosistema de 
conocimiento 

0         $4,000,000 $4,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Ecosistema de 
conocimiento 

10         -$672,000 -$672,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Empresa inteligente 0         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Empresa inteligente 10         -$110,000 -$110,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en nuevas 
tecnologías 

0         $1,200,000 $1,200,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en nuevas 
tecnologías 

1         $165,000 $165,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en nuevas 
tecnologías 

10         -$600,000 -$600,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia de 
los servicios 

0         $24,000,000 $24,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia de 
los servicios 

1         $16,273,325 $16,273,325 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia de 
los servicios 

7         -$6,500,000 -$6,500,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia de 
los servicios 

10         -$1,976,000 -$1,976,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Vinculación y apoyo 
a la innovación 

0         $2,200,000 $2,200,000 

Total 3210               $46,586,525 $46,586,525 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

León compacto y 
vertical 

0         $7,480,800 $7,480,800 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

León compacto y 
vertical 

9         $0 $0 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Zonas económicas 0         $1,300,000 $1,300,000 

Total 4013               $8,780,800 $8,780,800 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 0         $30,245,198 $30,245,198 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 1 $2,147,161       $1,301,756 $3,448,917 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 4         -$1 -$1 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 6         -$58 -$58 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 7 $2,999,998         $2,999,998 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 8         -$104,283 -$104,283 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 10         -$7 -$7 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 11         $5,559,523 $5,559,523 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 12 $20,000,000         $20,000,000 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 13         -$98,017 -$98,017 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Activación física 14         -$129,491 -$129,491 
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5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $848,646 $848,646 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física 
de León (COMUDE) 

Formación Dual 1         $440,000 $440,000 

Total 5011       $25,147,159       $38,063,267 $63,210,426 

5012 

Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia en 
el Municipio de León 
Gto (DIF LEÓN) 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $1,385,000 $1,385,000 

5012 

Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia en 
el Municipio de León 
Gto (DIF LEÓN) 

Atención a grupos 
vulnerables 

2         $1,385,000 $1,385,000 

Total 5012               $2,770,000 $2,770,000 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

0     $19,661,208   $6,324,463 $25,985,671 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

2       $3,749,555 -$3,749,555 $0 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

5     -$17,454,429 -$3,749,555   -$21,203,984 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

14         -$957,918 -$957,918 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para todos 0     $7,000,000     $7,000,000 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para todos 1         $534,952 $534,952 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para todos 4     -$281,175     -$281,175 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para todos 5     -$6,718,825     -$6,718,825 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para todos 12         -$389,513 -$389,513 

Total 5017           $2,206,778 $0 $1,762,429 $3,969,208 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 0         $6,520,000 $6,520,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 1         $31,816,419 $31,816,419 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 2         $1,608,530 $1,608,530 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 10         $1,803,000 $1,803,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 11 $12,270,087         $12,270,087 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 13   $378,938     $0 $378,938 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 15   $0       $0 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $1,100,000 $1,100,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

10         -$700,000 -$700,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

0         $6,603,000 $6,603,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

10         -$1,103,000 -$1,103,000 

Total 5018       $12,270,087 $378,938     $47,647,948 $60,296,973 

5019 
Instituto Municipal de 
las Mujeres 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal de 
las Mujeres 

Atención a grupos 
vulnerables 

1         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal de 
las Mujeres 

Igualdad de Género 0         $4,250,000 $4,250,000 

Total 5019               $4,330,000 $4,330,000 

5021 
Patronato del Parque 
Zoológico de León 

Ciudad atractiva 1         $398,035 $398,035 

Total 5021               $398,035 $398,035 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 0     $50,000,000     $50,000,000 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 1 $42,051,877   $7,063,892   $2,862,847 $51,978,617 
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5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 2 $91,432   $6,605,481     $6,696,913 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 5     -$1,744,098     -$1,744,098 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 9 -$40,000,000       $40,000,000 $0 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 10     $6,000,000     $6,000,000 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 13         $2,100,000 $2,100,000 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 14     $2,917,711     $2,917,711 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 15     $41,665     $41,665 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 16     $926,618     $926,618 

Total 5051       $2,143,309   $71,811,270   $44,962,847 $118,917,426 

5052 
Instituto Municipal de 
la Juventud 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $2,076,000 $2,076,000 

5052 
Instituto Municipal de 
la Juventud 

Formación en nuevas 
tecnologías 

0         $424,000 $424,000 

5052 
Instituto Municipal de 
la Juventud 

Impulso a la 
Formación 

0         $422,766 $422,766 

5052 
Instituto Municipal de 
la Juventud 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $150,000 $150,000 

Total 5052               $3,072,766 $3,072,766 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico 
Metropolitano  

Sistema de parques 0         $406,870 $406,870 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico 
Metropolitano  

Sistema de parques 2         -$406,870 -$406,870 

Total 5053               $0 $0 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Ambiente limpio 7       $2,609,870   $2,609,870 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

0       $341,213,903 $2,000,000 $343,213,903 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

1         $621,659 $621,659 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

7       $19,362,853   $19,362,853 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

14       -$1,636,771   -$1,636,771 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

15       -$19,609,411   -$19,609,411 

Total 5057             $341,940,445 $2,621,659 $344,562,104 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

0         $48,320,888 $48,320,888 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

2         -$1,377,416 -$1,377,416 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

5         $17,095,635 $17,095,635 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

9         $17,095,635 $17,095,635 



 

Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 17 de 

diciembre de 2020.  

40 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

11       $6,000,000   $6,000,000 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de Seguridad 
Cívica 

16       -$2,400,000 -$7,761,000 -$10,161,000 

Total 5058             $3,600,000 $73,373,742 $76,973,742 

1216 
Dirección General de 
Archivos 

Modernización del 
gobierno 

10         $1,276,023 $1,276,023 

Total 1216               $1,276,023 $1,276,023 

5013 
Patronato del Parque 
Explora 

Ciudad atractiva 14         $20,000,000 $20,000,000 

Total 5013               $20,000,000 $20,000,000 

Total general $409,965,839 $40,254,465 $283,200,788 $531,280,898 $1,617,832,210 $2,882,534,200 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la ejecución de las obras públicas y la 

realización de las acciones y proyectos que forman parte del Programa 

de Inversión; así como la expedición de licencias y permisos que se 

requieran para tal efecto. TERCERO.- Se instruye y se faculta a la 

Tesorería Municipal para que realice todos los actos jurídicos, 

administrativos y contables que resulten necesarios para efecto de dar 

cumplimiento al presente acuerdo. Acto continuo, el Presidente 

manifiesta que la modificación al Programa de Inversión requiere para 

su aprobación mayoría simple, asimismo someterse a consideración en 

lo general y seguido de ello en lo particular, en el entendido que las 

áreas o partidas que no sean reservadas, se tendrán por aprobadas. 

Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento en lo general, la décima sexta modificación al Programa 

de Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de 

diciembre; misma que queda aprobada por mayoría simple con cinco 

votos en contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca 

Mayagoitia, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen 

Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería 

Muñoz y al no haber reservas en lo particular queda aprobada en el 

mismo sentido. 

Clasificador por Fuente de Financiamiento 

Detalle de recursos que provienen de ingresos de libre 
disposición y financiamientos: 

Ingresos Propios  $        1,332,578,281  

Participaciones  $            285,253,930  

Total Disposición Municipal  $        1,617,832,210  
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En el punto VIII del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la Iniciativa de reforma a la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, en materia de trasparencia, por lo que solicita al 

Presidente de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito, 

dar lectura a la misma. En uso de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz 

Villegas da lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que 

contiene lo siguiente: ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 56 

fracción IV y 117 fracción XVII de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato así como 76 fracción I inciso a) de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; se autoriza presentar al H. 

Congreso del Estado de Guanajuato la iniciativa de reformas y 

adiciones a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, aprobada mediante Decreto Gubernativo 278, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 11 de 

septiembre del año 2002, número 146, cuarta parte, en los términos del 

documento que como anexo forma parte del presente acuerdo y que a 

continuación se inserta: 

 

“ANEXO ÚNICO 
 
 

 INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Para mejorar las condiciones en el acceso a la transparencia y a la rendición de 

cuentas hace falta que como autoridades nos comprometamos a adoptar una 

política pública de transparencia y rendición de cuentas sólida; pero también es 

necesario consolidar una agenda con propuestas concretas e integradas, que sean 

aplicables en el orden de gobierno municipal. 

 

El fortalecimiento de las instituciones que garantizan el ejercicio del derecho de 

acceso a la información y protección de datos personales es indispensable para que 

puedan desarrollar sus funciones de manera eficiente. Por ello es necesario 

construir instrumentos legales para contar con certeza jurídica en su actuación; no 

basta con recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos suficientes, es 

necesario innovar en la forma en que la información pública se preserva en el tiempo 

y está a disposición de la ciudadanía. 

 

Por ello, con la presente iniciativa de reforma se propone que, dentro del expediente 

del proceso de entrega recepción de los Ayuntamientos, se incluya los expedientes 



 

Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 17 de 

diciembre de 2020.  

42 

formados con motivo del cumplimiento de las obligaciones de transparencia y 

acceso a la información pública. 

 

Esta reforma permitirá garantizar el derecho de acceso a la información pública en 

el periodo de transición, entre el Ayuntamiento saliente y el entrante, para evitar que 

dicho derecho sea coartado con motivo de este periodo, y en lo posterior por 

desconocimiento del Ayuntamiento entrante.  

 

De tal suerte que el Ayuntamiento entrante esté enterado del estado que guardan 

las solicitudes de acceso a la información pública, de las obligaciones que debe 

llevar a cabo para cumplir cabalmente con la Ley; y que desde el inicio de su gestión 

asuma con decisión el respeto irrestricto al derecho de acceso a la información 

pública. 

 

Por otra parte, diversas reformas a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, en la presente Legislatura, han dado pie a un nuevo paradigma de la 

administración pública, dotando al Presidente Municipal de atribuciones para 

nombrar y remover de su cargo a todos los servidores público municipales, con 

excepción del Secretario del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal, así como 

aquellos que tengan un mecanismos particular para su nombramiento, como el Juez 

Municipal o el Cronista Municipal. 

 

Sin embargo, la Ley Orgánica Municipal, no prevé un procedimiento específico para 

el nombramiento de la persona titular de la Unidad de Transparencia, por lo que la 

presente reforma también precisará la facultad del Ayuntamiento para nombrarla. 

Dicha propuesta se fundamenta en la fracción II del artículo 25 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual establece que, para el 

cumplimiento de la Ley, los sujetos obligados deberán designar al titular de la 

Unidad de Transparencia. 

 

En concatenación con el artículo 24 fracción V de la misma Ley, resulta que el sujeto 

obligado de la Ley es el Ayuntamiento, y en consecuencia a este corresponde la 

designación. 

 

Para concluir, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 209 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato y como elemento vinculado a la 

presente exposición de motivos, se agregan las evaluaciones de impacto jurídico, 

administrativo, presupuestario y social, en atención a los siguientes alcances: 

 

IMPACTO JURIDICO 

Se reforma el segundo párrafo del artículo 45; el inciso i) de la fracción I del artículo 

76; la fracción XIV del artículo 77; el segundo párrafo del artículo 103; la fracción XI 

y el segundo párrafo del artículo 124; además del tercer párrafo del artículo 152; se 

adiciona una fracción XVIII al artículo 45 recorriéndose la subsecuente, así como 

los artículos 130-1 y 130-2, a efecto de regular las atribuciones contenidas en la 

fracción II del artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato.  
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IMPACTO PRESUPUESTARIO 

De la presente reforma no se advierte un impacto presupuestal, ya que la 

implementación no trasciende en la generación de inversiones financieras 

adicionales, nuevas estructuras administrativas o generación de plazas. 

 

IMPACTO ADMINISTRATIVO 

Con la presente iniciativa se ajustará el proceso de generación, custodia y archivo 

de la información pública generada por el Ayuntamiento. Asimismo, se ajustará el 

procedimiento para la designación de la persona titular de la Unidad de 

Transparencia de los Ayuntamientos. 

 

IMPACTO SOCIAL 

Con la presente iniciativa se garantizará el derecho de la ciudadanía de 

transparencia y acceso a la información pública, incluso, durante los procesos de 

transición entre el Ayuntamiento entrante y el saliente. Asimismo, se da 

cumplimiento a la Ley respecto de la potestad de designación del titular de la Unidad 

de Transparencia en el Municipio. 

 

Por lo antes expuesto, se somete a la consideración de esa H. Legislatura la 
siguiente iniciativa de: 
 
 

D E C R E T O 
 

ÚNICO. Se reforman el segundo párrafo del artículo 45; el inciso i) de la fracción I 

del artículo 76; la fracción XIV del artículo 77; el segundo párrafo del artículo 103; la 

fracción XI y el segundo párrafo del artículo 124 y el tercer párrafo del artículo 152; 

se adiciona una fracción XVIII al artículo 45 recorriéndose la subsecuente, así como 

los artículos 130-1 y 130-2 para quedar como sigue: 

Contenido del expediente… 

Artículo 45. La integración del… 

 

I. al XVII… 

 

XVIII. Los expedientes y la documentación relativa al despacho de información 

pública, así como los asuntos tratados por la Unidad de Transparencia 

incluyendo la relación de aquéllos que se encuentre en trámite, 

corresponde a su titular proporcionar dicha información;  

 

XIX. La demás información...  

 

La información a que se refieren las fracciones II, IV, V, VI, VII, X, XIII, XV y XVIII 

deberá ser entregada, además, en medios magnéticos o electrónicos.  

 

El incumplimiento de… 

 

Atribuciones del ayuntamiento  

Artículo 76. Los ayuntamientos tendrán… 

 

I. En materia de… 
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a) al h)… 

 

i) Nombrar al secretario y al tesorero de la administración pública municipal, 

así como al titular de la Unidad de Transparencia a propuesta del 

presidente municipal, prefiriendo en igualdad de circunstancias a los 

habitantes del Municipio;  

 

Remover a los...  

 

j) al u)… 

 

II al V… 

 

VI.  Las demás que… 

 

 

Atribuciones del presidente …  

Artículo 77. El presidente municipal tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. a XIII. … 

 

XIV. Proponer al Ayuntamiento las personas que deban ocupar la titularidad de la 

Secretaría de Ayuntamiento, de la Tesorería Municipal y de la Unidad de 

Transparencia; 

 

XV. a XXVI. … 

 

 

Publicidad  

Artículo 103. Una vez aprobados… 

 

Los instrumentos de planeación referidos en este capítulo se remitirán al Sistema 

Estatal de Información Estadística y Geográfica y serán información pública de oficio 

en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado Guanajuato. 

 

 

Dependencias municipales  

Artículo 124. Para el estudio… 

  

I. al X… 

 

XI. Unidad de Transparencia; y 

 

XII. Las demás que… 

 

Los ayuntamientos en el reglamento correspondiente, deberán señalar las 

atribuciones que tendrán las dependencias señaladas en las fracciones IV a XI de 
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este artículo; asimismo, podrán otorgarles la denominación que corresponda 

atendiendo a su organización administrativa.  

 

 

Requisitos para ser titular de la Unidad de Transparencia 

Artículo 130-1. El titular de la Unidad de Transparencia deberá ser de preferencia 

profesionista en las áreas jurídicas, económicas, contables o administrativas y 

contar con experiencia en la materia de transparencia.   

 

 

Atribuciones del titular de la Unidad de Transparencia 

Artículo 130-2. Son atribuciones del titular de la Unidad de Transparencia: 

 

I. Atender las solicitudes de acceso a la información de conformidad a la 

Legislación en la materia; 

 

II. Coadyuvar en la constitución e integración del comité de transparencia, las 

unidades administrativas y vigilar su correcto funcionamiento; 

 

III. Gestionar la capacitación continua y especializada al personal que forme parte 

del comité y unidades administrativas de conformidad con la Ley de la materia; 

 

IV. Actualizar sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la 

normatividad aplicable; 

 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en 

formatos abiertos y accesibles, protegiendo y resguardando la información 

clasificada como reservada o confidencial; 

 

VI. Informar sobre las acciones de implementación de la normatividad en la 

materia, en los términos que determine el Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el estado de Guanajuato; 

 

VII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, 

en materia de transparencia y acceso a la información determine la legislación 

aplicable en la materia; 

 

VIII. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 

transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 

 

IX. Gestionar y atender las resoluciones y observaciones emitidas por el Instituto 

de Acceso a la Información Pública para el estado de Guanajuato a los Sujetos 

Obligados en la materia; 

 

X. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 

transparencia del Ayuntamiento; 

 

XI. Colaborar con el Instituto de Acceso a la Información Pública para el estado 

de Guanajuato en las acciones que competan para el cumplimiento de la Ley 

en la materia; y 
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XII. Las demás que le confiera esta u otras leyes, reglamentos, bandos 

municipales y acuerdos de Ayuntamiento 

 

 

Órgano de gobierno  

Artículo 152. La administración de… 

 

El consejo directivo o… 

 

Las sesiones del consejo directivo o su equivalente serán públicas, con las 

excepciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato.  

 

 

A R T I C U L O   T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.” 

 

 
En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava manifiesta que el 

objetivo de la iniciativa es garantizar el derecho a la información, a fin 

de que la ciudadanía conozca a detalle lo que hacen sus servidores para 

mejorar el entorno; agradeciendo asimismo el apoyo de los Ediles 

porque es una muestra de que juntos pueden hacer iniciativas que 

ayudan a la transparencia; agregando que con esta iniciativa se elegirá 

al Titular de la Unidad de Transparencia en el pleno del Ayuntamiento, 

refrendando con ello el empeño por dignificar la labor de la 

administración pública mediante la recuperación de la confianza 

ciudadana; esperando por lo tanto contar también con el apoyo de los 

legisladores de la entidad, porque juntos pueden construir un gobierno 

que responde con efectividad y honestidad a las necesidades de la 

población. Enseguida, el Presidente manifiesta que la propuesta 

requiere para su aprobación mayoría simple, asimismo someterse a 

consideración en lo general y seguido de ello en lo particular, en el 

entendido que el artículo o los artículos que no sean reservados, se 

tendrán por aprobados. Por lo anterior, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento la iniciativa a que se ha dado 

lectura, misma que queda aprobada por unanimidad mediante mayoría 
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simple y al no haber reservas en lo particular se tiene por aprobada en 

el mismo sentido. 

 

 

En el punto IX del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la Iniciativa de adiciones al Reglamento de Policía y Vialidad 

para el Municipio de León, Guanajuato, por lo que solicita al Presidente 

de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito, dar lectura a 

la misma. En uso de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da 

lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que contiene lo 

siguiente: PRIMERO. - Se aprueban las adiciones al Reglamento de 

Policía y Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato, de 

conformidad con el anexo único que forma parte integral del presente 

acuerdo y que a continuación se inserta: 

 

“ANEXO QUE FORMA PARTE DEL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONAN UNA FRACCIÓN X BIS Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

10, ASÍ COMO UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 60, RECORRIÉNDOSE 

LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, AMBOS DEL REGLAMENTO DE 

POLICÍA Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La pandemia mundial por Covid-19 ha enfrentado a la sociedad con una realidad de 

padecimiento que aún no es posible superar, haciendo que las instituciones públicas 

y privadas se enfrenten a un problema de salud grave, procurando siempre el 

bienestar en la salud y vida de toda la población.  

Ante dicha situación, no es desconocido que el personal de los sistemas de salud 

en los tres niveles de gobierno han estado al frente de la contingencia, realizando 

actos como auténticos héroes y heroínas, incluso ante las adversidades por falta de 

equipo de protección o suministros adecuados. 

No obstante lo anterior, el desconocimiento de la enfermedad por algunas personas 

han convertido en varios puntos del país, al personal de salud, en un objetivo de 

estigma traducido en agresiones directas de violencia. 

Ante tal circunstancia, el pasado 03 de noviembre del año en curso, la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado de Guanajuato publicó por medio oficial, el Decreto 

número 229, que contiene adiciones y reformas a la Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato. 

 

Dichas reformas consistieron otorgar a los Ayuntamientos la obligación de 

establecer como infracción en los bandos de policía y buen gobierno la agresión 
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física y verbal cometida en contra del personal de salud, así como la sanción mínima 

aplicable por dicha infracción en multa, arresto o actividades en favor de la 

comunidad. 

 

Por lo anterior, este Ayuntamiento considera necesario realizar las adecuaciones 

normativas señaladas, por lo que se adiciona al artículo 10 del catálogo de faltas 

contra la tranquilidad y bienestar colectivo de las personas, una fracción X Bis, que 

contempla lo indicado por nuestro Congreso del Estado, sumando al personal de 

nuestro Sistema Municipal de Salud, en virtud de que son ellos en muchas 

ocasiones el primer contacto con los pacientes. 

 

En ese orden de ideas se suma como tercer párrafo a ese artículo 10, que la 

infracción antes referida será sancionada con un mínimo de multa de 50 UMA o 

arresto administrativo de doce horas. 

 

De igual manera y respetando el orden del presente ordenamiento, se adiciona un 

tercer párrafo al artículo 60 correspondiente a las actividades en favor de la 

comunidad, para establecer que, la prerrogativa que sea autorizada por la infracción 

comentada, no podrá ser menor a diez jornadas de actividades en no más de tres 

días a la semana. 

 

En tales condiciones, este Ayuntamiento consciente de la relevancia de la situación 

actual que se vive, considera que realizar estas modificaciones, no sólo son en 

cumplimiento y concordancia con la Ley estatal, sino un acto de solidaridad colectiva 

con el personal de salud, estableciendo acciones reales y positivas que respalden 

a los hombres y mujeres que trabajan en el cuidado de nuestra salud. 

 

  

Por lo anteriormente expuesto se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. Se adicionan una fracción X Bis y un tercer párrafo al artículo 10, así como 

un tercer párrafo al artículo 60, recorriéndose los subsecuentes en su orden, ambos 

del Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato, 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 

199, segunda parte, de fecha 04 de octubre del año 2018; para quedar en los 

siguientes términos: 

 

 

“Faltas contra la … 

Artículo 10.- Son faltas contra … 

I. a X… 

 

X. Bis. Agredir física o verbalmente al personal perteneciente al Sistema 

Nacional, Estatal o Municipal de Salud; y 

 

XI. … 
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Para el caso de la fracción X Bis se sancionará de forma conjunta o separadamente 

con un mínimo de multa de 50 UMA o arresto administrativo de doce horas. 

 

 

Solicitud de actividades … 

Artículo 60.- Cuando el infractor ...  

Se podrá acceder ... 

 

Para el caso de las agresiones físicas o verbales en contra del personal del Sistema 

Nacional, Estatal y Municipal de Salud establecida en el presente Reglamento, la 

prerrogativa que sea autorizada no podrá ser menor a diez jornadas de actividades 

en no más de tres días a la semana. 

 

Tratándose de infracciones ... 

 

Cuando la multa … 

 

a) a c). ... 

 

El porcentaje que ...  

 

En ningún caso ...  

 

Tratándose de la ... 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Las adiciones al presente Reglamento entrarán en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.” 

 

SEGUNDO. - Se instruye y se faculta a la Dirección General de Apoyo 

a la Función Edilicia para que realice las correcciones de gramática y 

estilo, así como para que establezca las conciliaciones de congruencia 

o coherencia jurídica que resulten necesarias en el documento 

normativo aprobado en los términos del presente acuerdo. TERCERO.-  

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, para los efectos del artículo 240 de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato. Enseguida, el Presidente manifiesta que 

las adiciones al reglamento requiere para su aprobación mayoría 

calificada, asimismo someterse a consideración en lo general y seguido 

de ello en lo particular, en el entendido que el artículo o los artículos que 

no sean reservados se tendrán por aprobados. Por lo anterior, el 
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Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento en 

lo general, las adiciones al Reglamento de Policía y Vialidad para el 

Municipio de León, Guanajuato, mismas que quedan aprobadas por 

unanimidad mediante mayoría calificada y al no haber reservas en lo 

particular quedan aprobadas en el mismo sentido. En uso de la voz, el 

Síndico Christian Javier Cruz Villegas agradece la prestancia de los 

integrantes de la Comisión de Seguridad y Gobierno, quienes metieron 

el acelerador para normar y hacer posible una tipificación diferente de 

las faltas administrativas. 

 

 

En el punto X del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la Opinión a la Iniciativa de reformas a las Leyes de Bebidas 

Alcohólicas, de Salud, y de Cultura Física y Deporte, todas del Estado 

de Guanajuato, por lo que solicita al Presidente de la Comisión de 

Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito, dar lectura a la misma. En uso 

de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura al dictamen 

(se agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: ÚNICO. - 

Para efectos del último párrafo del artículo 56 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, envíese la respuesta a la circular 268 

que contiene la presente iniciativa de reformas, adiciones y 

derogaciones a diversas disposiciones de la Ley 

de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios, la Ley de Salud del Estado de Guanajuato y la Ley de 

Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, la cual tiene el 

objetivo de aplicar la máxima sanción a los establecimientos que 

vendan bebidas alcohólicas a menores de edad. Lo anterior, a fin de 

manifestar las observaciones y aportaciones que se señalan en el anexo 

que forma parte del presente acuerdo, las cuales contribuirán a 

enriquecer el contenido de la iniciativa de referencia y que a 

continuación se insertan: 
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“OBSERVACIONES Y APORTACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA 
INICIATIVA DE REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO: 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y las demás leyes aplicables esencialmente la Convención sobre los 
Derechos del Niño, reconocen a las niñas, niños y adolescentes de manera amplia 
y sin excepción como titulares de derechos, entre estos derechos se encuentran a 
la vida, a la supervivencia, al desarrollo, y a la protección de la salud, entre otros. 
 
Sin embargo, la adolescencia temprana es la etapa en la que algunos menores de 
edad  comienzan a experimentar con el alcohol o a sentir presión para beber, es por 
ello que en la adolescencia son particularmente vulnerables al consumo de alcohol. 
 
Tomando en cuenta que los niños, niñas y adolescentes son particularmente 
sensibles al consumo de alcohol en un esfuerzo por ser más independientes, 
comienzan a tomar riesgos y a buscar situaciones nuevas y emocionantes, esto 
podría incluir el consumo de alcohol, particularmente en la adolescencia  pueden 
probar con la bebida para lidiar con el estrés de la escuela o las transiciones, como 
el paso de la escuela intermedia a la secundaria, de igual manera empiezan a 
sentirse más cohibidos y buscan pistas en sus amigos y en los medios de 
comunicación sobre cómo estar a la altura de las circunstancias. 
 
Ante esa problemática social y actual que se ha incrementado en nuestra entidad, 
es que las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como las autoridades 
en materia de salud, debemos poner una especial atención en los menores de edad 
así como en las medidas que erradiquen la propagación de este conflicto social, 
teniendo entre otras consecuencias principales las siguientes: 
 

 Muertes relacionadas con el alcohol en accidentes de tránsito. 
 

 Mayor actividad sexual en los adolescentes.  
 

 Problemas y discerción escolares frecuentes.  
 

 Alcoholismo en la etapa adulta.  
 

 Delitos violentos.  
 
En atención a ello, este Ayuntamiento coincide con el objetivo de esta iniciativa de 
aplicar sanciones máximas y ejemplares a los dueños o encargados de los 
establecimientos que vendan bebidas a menores de edad, si bien es cierto la 
reciente Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato, ya contempla 
un incremento considerable en las multas pecuniarias por la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad, también lo es, que los dueños, encargados y 
empleados de los establecimientos de ventas de bebidas alcohólicas serán 
responsables de la venta de su producto y deberán de poner mayor atención a 
quiénes las venden. 
 
De igual manera, se coincide con los iniciantes que para tener un mayor alcance, 
auge y éxito de la presente propuesta,  el trabajo entre todas las autoridades 
involucradas imprescindiblemente deberá ser de manera transversal, no solo para 
quien otorga los permisos respectivos, para quien recibe las denuncias ciudadanas 
y/o para quien realiza las visitas de supervisión, sino además deberá ser para quien 
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tiene a su cargo la función de promoción para que se motive a la niñez y 
adolescencia a erradicar el consumo de alcohol a través de la cultura física y el 
deporte.  
 
En ese tenor, se coincide plenamente con la propuesta de modificar la Ley de Salud 
del Estado de Guanajuato y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Guanajuato, así como el involucramiento del Servicio Administrativo Tributario del 
Estado de Guanajuato “SATEG” y la Comisión del Deporte del Estado de 
Guanajuato “CODE” con el objeto de promover programas especiales y medidas 
que amplíen las opciones de cultura física y deporte, apostándole con ello a 
espacios destinados a adolescentes para su mejor desarrollo y desempeño en 
nuestra entidad.  
 
En cumplimiento a las acciones objeto de la iniciativa, este municipio de León, 
Guanajuato ya contempla en su Programa de Gobierno Municipal 2018-2021 
específicamente en su Nodo “León Saludable y Sustentable” el Programa “Atención 
de Salud a Grupos Vulnerables” en el que desarrolla un modelo de prevención y 
atención a la juventud en la rehabilitación de adicciones. De igual manera en el 
Programa “Activación Física” se contempla el fomento al cuidado de la salud a partir 
de la promoción del deporte y la actividad física.” 

 

A continuación, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda 

aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 

 

 

En el punto XI del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones. Una 

vez que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura a unos 

dictámenes de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito 

(se agregan al apéndice del acta), que contienen los siguientes 

acuerdos: 1. PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 

185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de 

Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 24 

y 25 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, 

Guanajuato, se otorga la conformidad municipal para que presten el 

servicio de seguridad privada en este municipio, con una vigencia al 17 

de diciembre del año 2021, para diversas personas jurídicas colectivas, 

que se detallan a continuación: 
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Personas Jurídicas Colectivas: 
 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme 
al artículo 180 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el 
Municipio de León, Guanajuato. 

International Private Security de 
México S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 

Private Security del Bajío León y Vazay 
S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 

Consultoría en la Seguridad Privada de 
su Patrimonio S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 

Colosal Seguridad Privada S. de R.L. de 
C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 

 
 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. A continuación, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. 2. PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 

180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de 

servicios de Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios; 30 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio 
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de León, Guanajuato, se otorga la revalidación a la conformidad 

municipal para que presten el servicio de seguridad privada en este 

municipio, para una persona física y una persona jurídica colectiva, que 

se detallan a continuación: 

 
Persona Física: 

 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de la 
Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado 
de Guanajuato y 14 del 
Reglamento de Seguridad 
Privada para el Municipio de 
León, Guanajuato. 

Vigencia 

C. Esperanza Cecilia Morado 
Infante, propietaria de la 
empresa comercialmente 
conocida como “Detectives 
Profesionales” 

Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 

al 8 de febrero 
del año 2022 

 
 
Persona Jurídica Colectiva: 
 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de la 
Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado 
de Guanajuato y 14 del 
Reglamento de Seguridad 
Privada para el Municipio de 
León, Guanajuato. 

Vigencia 

Seguridad Técnica S.A. de 
C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 

al 29 de enero 
del año 2022 

 

 
SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Acto continuo, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 
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dictamen respectivo. 3. PRIMERO. - Se amplía el plazo aprobado por 

acuerdo del H.  Ayuntamiento de fecha 12 de noviembre del 2020 

para limitar el horario de servicio en todos los establecimientos 

comerciales y de servicios en los que se realice expendio y/o 

consumo de bebidas alcohólicas sea en envase abierto y/o 

cerrado, a partir de las 24:00 horas y hasta las 06:00 horas del día 

siguiente, ello a partir del 21 de diciembre del presente año y hasta 

el 15 de enero del año 2021,  inclusive; esto con la finalidad de 

continuar evitando el incremento de contagios del virus SARS-CoV-2 

(Covid19), priorizando la salud de la ciudadanía leonesa y así poder 

retornar a la brevedad a una economía social estable. SEGUNDO. - En 

el supuesto de que el número de contagios que semanalmente registra 

la Secretaría de Salud del Estado prevalezca tendencia al alza, la 

medida mencionada en el punto Primero se prorrogará en 

automático hasta el 31 de enero del año 2021. TERCERO. - Se 

instruye y se faculta a la Dirección General de Fiscalización y Control 

para que publique los avisos respectivos del presente acuerdo en los 

diarios de mayor circulación en el municipio y haga del conocimiento del 

mismo a quienes expendan, distribuyan o consuman bebidas 

alcohólicas. CUARTO. - Con fundamento en el artículo 139 primer 

párrafo del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

estado y los Municipios de Guanajuato, publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Por lo anterior, el 

Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento la 

propuesta de acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda 

aprobado por unanimidad mediante mayoría simple. Acuerdo que se 

otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo. 

Enseguida, el Síndico Christian Javier Cruz Villegas presenta un 

posicionamiento en los términos siguientes: “Protegernos del COVID es 

tarea de todos, y proteger a nuestras familias ha sido sin duda la más grande tarea 

que hemos enfrentado en este 2020, y no lo digo como Síndico, lo digo como 

esposo, como hermano, como hijo; el decirlo todos es porque sentimos y tenemos 

la misma necesidad. Desde este municipio hemos implementado medidas y 

programas para contribuir a la reducción de los embates y crisis generadas por esta 
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enfermedad, todas ellas realizadas con convencimiento, sin vencimiento; hemos 

aprobado todo por unanimidad porque somos un equipo que estamos jugando frente 

al coronavirus, también nosotros queremos ser campeones y los invitamos a 

cuidarnos. Una de las medidas aprobadas hace unos minutos, fue la adición al 

Reglamento de Policía para endurecer las sanciones a aquellos que se atrevan a 

levantar una agresión ya sea física o verbal a estos héroes y heroínas que día a día 

están dando la mejor lucha en los últimos años de la historia. No cabe duda del 

compromiso y la pasión del servicio, por eso nuevamente lo agradezco. Las multas 

son bases, pero de ahí hacia arriba lo que estará sancionando el Juez Cívico es la 

negligencia o falta de aprecio del ciudadano a un prestador de servicios, en este 

caso médico, que está protegiendo y velando por la salud. La aprobación de este 

acuerdo sigue la tendencia de continuar cuidándonos; al día de hoy más de 20 mil 

leoneses han sido contagiados y lamentablemente 1600 ciudadanos se nos han 

adelantado; el riesgo de retroceder a un semáforo rojo es latente, y con ello generar 

crisis, caos y más problemas, no solamente sanitarios sino también económicos, no 

podemos seguir perdiendo seres humanos, no podemos seguir perdiendo la salud, 

no podemos seguir perdiendo nuestros trabajos, por ello estamos generando 

medidas que permitan ir flexibilizando y buscando un equilibrio, primero es la salud, 

pero también de la mano de la economía. Esta limitación de horarios nuevamente 

ha sido un acuerdo con base a las necesidades para hacer mejores prácticas, y aquí 

sí hago un reconocimiento al liderazgo que ha encabezado nuestro Alcalde al estar 

generando programas como León Contigo y Empleo Temporal, si bien es cierto no 

hay recursos en la Administración Pública que alcancen, es cierto que las ideas se 

han materializado y hemos regresado a los leoneses lo que es de ellos. 

La  limitación de horarios ha sido un acuerdo formal del Ayuntamiento, pero también 

reconocer a los sectores involucrados que han sido responsables y respetuosos, 

sigamos trabajando en el mismo canal y en el mismo sentido para que no haya más 

clausuras; sí habrá mucha inspección y sí habrá mucha denuncia porque lo primero 

es cuidar la salud de todas las familias leonesas; con este nuevo acuerdo seguimos 

llamando a la sociedad, a los restauranteros, a los cantineros, a todos aquellos 

prestadores de servicio que se vean involucrados y a todos los comerciantes para 

sumarnos, León es una ciudad de campeones y campeonas y cada uno de nosotros 

tiene que jugar el mejor partido en la posición que nos toque, siempre en equipo, 

juntos sí podemos.”  Enseguida, el Presidente agradece a quienes 

participaron de manera directa e indirecta en la elaboración de la 

propuesta, pues la unidad frente a esta adversidad es lo que va a 

permitir salir adelante. Después la Regidora Ana María Carpio Mendoza 

da lectura a un dictamen de la Comisión de Turismo (se agrega al 
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apéndice del acta), que contiene el siguiente acuerdo: PRIMERO .- Con 

la finalidad de continuar en la promoción de la MARCA CIUDAD LEÓN 

compartiendo una visión de ciudad, con sentido de pertenencia e 

identidad que busca el bienestar de la sociedad, cuyo centro sea la 

persona, y que a través de la atracción del capital, talento, ideas, 

proyectos y visitantes sea posicionada como una ciudad competitiva a 

nivel regional, nacional e internacional, se autoriza la celebración de un 

instrumento jurídico con la persona moral denominada “Marca Ciudad 

León A.C.”, mediante el cual se le transmite gratuitamente el 50% de la 

titularidad de la marca LEON MX ES POSIBLE, de conformidad a las 

reglas de operación que también se aprueben en este acuerdo. Dichos 

instrumentos habrán de celebrarse en los términos y condiciones de los 

documentos que como anexos forman parte integral del presente 

acuerdo. SEGUNDO. - Se instruye y se faculta a la Dirección General 

de Hospitalidad y Turismo para que en coordinación con la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos y en el ámbito de su respectiva 

competencia, realicen las gestiones y acciones necesarias para dar 

cumplimiento al punto de acuerdo que antecede y para que continúen 

con el trámite de registro de marcas correspondientes ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial. TERCERO. - Se autoriza la 

celebración de todos los actos jurídicos y administrativos que resulten 

necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo. Enseguida, el 

Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento el 

acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda aprobado por 

mayoría simple con dos votos en contra emitidos por los Regidores: 

Gabriela del Carmen Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz, y una 

abstención de la Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. De igual manera, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura 

a un dictamen del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el 

municipio de León, Guanajuato (se agrega al apéndice del acta), que 

contiene el siguiente acuerdo: PRIMERO. - Se autoriza la desafectación 
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del dominio público de un inmueble propiedad municipal identificado 

como área de donación en Blvd. Juan Alonso de Torres, 

Fraccionamiento Sierra Nogal con superficie de 5,575.56 m2 (cinco mil 

quinientos setenta y cinco punto cincuenta y seis metros cuadrados), 

con las medidas y colindancias que se describen en el anexo uno que 

forma parte integral del presente acuerdo y que a continuación se 

inserta: INMUEBLE MUNICIPAL. -Área de donación DN EQ 1 (uno) en 

Blvd. Juan Alonso de Torres, Fraccionamiento Sierra Nogal con 

superficie de 5,575.56 m2 (cinco mil quinientos setenta y cinco punto 

cincuenta y seis metros cuadrados), que mide y linda: Al noreste en 16 

tramos, parte de noroeste a sureste en línea recta 14.85 m., continua 

con un quiebre al sureste en línea recta 19.07 m., continua con un 

quiebre al sureste línea curva 4.58 m., continua con un quiebre en línea 

curva 4.54 m., continua al sureste en línea curva 8.54 m. , continua con 

un quiebre al sureste en línea curva 2.90 m., continua con un quiebre al 

sureste en línea curva 4.50 m., continua con un quiebre al sureste en 

línea curva 2.51 m,  continua con un quiebre al sureste en línea curva 

17.76 m., continua con un quiebre al sureste en línea curva 20.01 m., 

continua con un quiebre al sureste en línea curva 20.05 m., continua 

con un quiebre al sureste en línea curva 16.68 m., continua con un 

quiebre al sureste en línea recta 30.98 m., continua con un quiebre al 

sureste en línea recta 78.79 m., lindando con Blvd. Juan Alonso de 

Torres y termina con un quiebre al sureste en línea curva 13.12 m., con 

Boulevard Juan Alonso de Torres y Paseo Magisterial; al sureste línea 

recta que parte de noreste a suroeste en línea recta 6.51 m., lindando 

con Paseo Magisterial; al suroeste en 3 tres tramos parte de sureste a 

noroeste en línea recta de 212.69 m., lindando con los lotes 10 al 34 de 

la manzana 11 (once) con un quiebre al noreste en línea recta de 10.50 

m., lindando con el lote 66 y 67 de la manzana 8 y termina con un 

quiebre al noroeste en línea recta de 55.56 m., con los lotes del 62 al 66 

de la manzana 8; y al noroeste línea recta que parte de suroeste a 

noreste 23.84 m., lindando con lote comercial 1. SEGUNDO. - Se 

autoriza la suscripción de un contrato de permuta con la persona moral 
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denominada “LUXMA S.A. de C.V.”, con el objeto de permutar el 

inmueble municipal descrito en el punto de acuerdo que antecede por 

las tres fracciones de terreno con superficie total de 4,081.08 m2 (cuatro 

mil ochenta y uno punto cero ocho metros cuadrados) que se vieron 

afectadas por la obra denominada Proyecto Ejecutivo Blvd Juan Alonso 

de Torres intersección con Blvd. Jorge Vértiz Campero cuyas medidas 

y colindancias se describen en el anexo dos que forma parte integral del 

presente acuerdo y que a continuación se inserta: INMUEBLES 

AFECTADOS .- 1. Fracción con superficie de 807.44 m2 con las 

siguientes medidas y colindancias: Al sureste en once tramos partiendo 

de noreste a suroeste de 1.70 m., 36.92 m., 23.50 m., 9.17 m., quiebra 

al sureste en 2.27 m., 2.75 m., 3.54 m., 7.90 m., 4.74 m., con resto del 

predio (proyecto del Blvd. Padre Jorge Vértiz Campero), quiebra al 

poniente en 14.08 m., y quiebra al sur en 36.41 m., con propiedad 

municipal actualmente Blvd. Juan Alonso de Torres; al suroeste en 

cuatro tramos partiendo de sureste a noroeste de 14.38 m., quiebra al 

suroeste en 11.66 m., quiebra al sureste en 11.47 m., con derecho de 

vía de la C.F.E. y finalmente quiebra al noroeste en 5.39 m., con Blvd. 

Juan Alonso de Torres; y al noroeste en 138.28 m., con Blvd. Jorge 

Vértiz Campero. 2. Fracción con superficie de 1,523.14 m2 con las 

siguientes medidas y colindancias:  Al noreste 5.01 m., con proyecto 

del Blvd. Padre Jorge Vértiz Campero; al sureste en seis tramos 

partiendo de noreste a suroeste de 125.09 m., 57.74 m., quiebra al 

sureste en línea curva de 36.34 m., continua en línea recta de 6.36 m., 

y continua en línea ligeramente curva de 2.84 m., con resto del predio y 

finalmente quiebra al poniente en línea recta de 22.11 m., con Glorieta 

del Blvd. Juan Alonso de Torres y Blvd. Padre Jorge Vértiz Campero; al 

suroeste en cinco tramos partiendo de sureste a noroeste de 4.74 m., 

7.90 m., 3.54 m., 2.75 m., y 2.27 m., con Glorieta de Blvd. Juan Alonso 

de Torres y Blvd. Padre Jorge Vértiz Campero; y al noroeste en cinco 

tramos, partiendo de sureste a noreste de 9.27, 23.50 m., 36.92 m., 1.70 

m., y 145.88 m., con Blvd. Padre Jorge Vértiz Campero. 3. Fracción 

con superficie de 1,750.50 m2 con las siguientes medidas y 
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colindancias: Al noreste en siete tramos partiendo de noroeste a 

sureste de 6.44 m., 1.45 m., quiebra al sureste en línea curva de 32.98 

m., continua en línea recta de 62.92 m., y continua en línea ligeramente 

curva de 60.14 m., otra de 60.14 m., y finalmente línea recta de 272.72 

m., con resto del predio; al sureste 3.51 m., con proyecto del Blvd. Juan 

Alonso de Torres; y al noroeste en 5 (cinco) tramos, partiendo de 

sureste a noroeste de 271.46 m., 60.40 m., 60.34 m., 68.77 m., y 

finalmente quiebra al noroeste en línea curva de 39.92 m., con Blvd. 

Juan Alonso de Torres. Dicha permuta deberá celebrarse en los 

términos y condiciones del documento que como anexo tres, forma 

parte del presente acuerdo. TERCERO. - Se instruye a la Dirección de 

Derecho de Vía para que en el ámbito de su competencia realice todos 

los actos que resulten necesarios para el cumplimiento del presente 

acuerdo. CUARTO. - Se instruye a la Tesorería Municipal para que 

proceda a realizar los movimientos de baja en el padrón de bienes 

municipales, una vez cubiertas las formalidades legales para ello. 

QUINTO. - Se aprueban todos los actos administrativos y financieros 

que resulten necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 

SEXTO. - Publíquese el punto acuerdo que antecede en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato para los efectos del 

artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Acto seguido, el Presidente manifiesta que la propuesta requiere para 

su aprobación mayoría calificada, por lo que somete a la consideración 

del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, 

mismo que queda aprobado por mayoría calificada con cuatro votos en 

contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, 

Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen Echeverría 

González y Gabriel Durán Ortiz.  Acuerdo que se otorga en los términos 

y condiciones del dictamen respectivo.  

 

 

En el punto XII del Orden del Día, relativo Asuntos Generales. En uso 

de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz Villegas presenta un asunto 
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general relativo a la ampliación de la Contraloría Interna, no sin antes, 

ceder la palabra a la Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz quien 

comenta que el día de ayer se aprobó una extensión para las 

Contralorías Internas, siendo muy importante que los ciudadanos se 

enteren de la convocatoria y participen, pues están  convencidos que 

los ciudadanos son quienes tienen que estar al frente para hacer un 

buen escrutinio de los recursos y funcionar como deben. Enseguida, el 

Síndico Cruz Villegas presenta un posicionamiento en los términos 

siguientes: “Contar con órganos de control interno además de ser un tema legal 

es una convicción, es trabajar por la transparencia y por la rendición de cuentas. 

Hace una semana se lanzó la convocatoria, y al día de ayer hemos recabado 81 

propuestas; esto fue lo que nos motivó a generar dos semanas más de ampliación 

para poder, como bien lo refiere mi compañera y amiga Fernanda Rentería, generar 

más espacio para la participación ciudadana. ¿Qué es lo que queremos?, queremos 

mayor participación ciudadana, queremos además de profesionistas profesionales 

en el área, para así convertir la administración y las paramunicipales en cajas de 

cristal, que se sepa qué se hace con el recursos, cómo se aplica y adicional a ello 

seguir fortaleciendo la participación ciudadana activa; que acompañen en la toma 

de decisiones de los Consejos Directivos para darle certeza y certidumbre. Mañana 

es el último día aprobado en la primera convocatoria y la ampliación es que pueden 

presentar su documentación en la Contraloría Municipal del lunes 21 al jueves 24, 

retomando nuevamente actividades para la recepción de las propuestas del día 7 al 

13 de enero del 2021; pueden consultar las bases en nuestra página de internet. 

También quiero agradecer al Alcalde la generosidad y colaboración para ponernos 

mayor prestancia en la Dirección de Comunicación Social para seguir impulsando, 

a través de campañas, el conocimiento de la convocatoria y de lo que se busca, 

porque León tiene rumbo, porque León va por un modelo de gobierno abierto y 

vamos en el camino correcto; es un proceso histórico, sin precedente y 

generaremos un referente nacional. Agradezco siempre a todos los integrantes de 

la Comisión de Selección, la prestancia y todos los acuerdos hasta este momento 

han sido por unanimidad, porque sabemos cómo lo queremos, cómo lo buscamos 

y cómo tenemos que hacer para lograr los resultados que tenemos.” En ese tenor, 

el Presidente manifiesta respaldar plena y totalmente el asunto, 

esperando que esto permita lograr incrementar la participación de los 

ciudadanos para alcanzar el resultado anhelado para el bien del 

municipio. En otro asunto general, La Regidora Ana María Esquivel 
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Arrona presenta un posicionamiento relativo a los jóvenes, la pandemia 

y la sociedad solidaria en los términos siguientes: “Quiero platicar un 

poquito lo que los jóvenes de nuestros programas han hecho en relación a esta 

pandemia. Desde la llegada de la pandemia nos propusimos construir un municipio 

en desarrollo a pesar de los obstáculos, convirtiendo todas las adversidades en 

políticas públicas concretas y enfocadas a brindar precedentes en materia de salud, 

trabajo, seguridad, movilidad, inclusión y sobre todo una nueva perspectiva de 

juventudes, se realizaron acciones creadas para compartir habilidades, 

conocimientos, información y enlaces de interés creados por y para los jóvenes; una 

de ellas, en razón de la actual contingencia y con el objetivo de visibilizar la 

necesidad de concientizar sobre las medidas de salud que se deben tomar y el 

distanciamiento social que se debe detener, fue el proyecto BARRIO COVID, en el 

que jóvenes pertenecientes a bandas plasmaron mensajes en bardas de sus 

colonias; así también incentivamos el desarrollo de conocimientos y habilidades 

para las juventudes desde sus casas, creando aulas virtuales que promueven el 

aprendizaje y crecimiento de los jóvenes; es indudable que las juventudes tomaron 

un papel protagónico durante esta pandemia, por todas sus iniciativas y su 

participación, lo que para nosotros es muy importante por ser la plataforma que 

amplifique esos esfuerzos. Es por ello que me permito felicitar a las nuevas 

juventudes por implementar y ser partícipes de proyectos innovadores, en medio de 

esta brecha de salud a la que nos enfrentamos y seguiremos haciéndolo, siempre 

van a contar con nosotros. Quiero hacer un llamado a las y los leoneses en general 

a seguir incentivando la participación de esta nueva generación de ciudadanía 

digital para seguir teniendo un mayor aprovechamiento de nuestra realidad, porque 

nuestro municipio no se detiene.” Enseguida, el Presidente refiere que, 

indudablemente y dada la composición demográfica del municipio, se 

tiene una proporción muy considerable de jóvenes, siendo fundamental 

incluirlos, pues quedan claras las enormes diferencias que existen entre 

las generaciones, sobre todo en cuanto a movilidad y tecnología, 

viniendo de ahí la importancia de incorporar cada vez mejores y 

mayores opiniones con conocimiento profundo de los retos que vive 

nuestra sociedad, ya que al final del día serán ellos quienes vivirán en 

este entorno. Después, continuando con los asuntos generales, la 

Regidora Ana María Carpio Mendoza presenta un tema relacionado con 

el Festival del Globo en los siguientes términos: “Nos vamos a rendir o 

seguiremos en la lucha. La pandemia ha sido una gran oportunidad para proponer 
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y generar soluciones diferentes y creativas que nos ayuden a enfrentar una realidad 

que se muestra compleja y hasta despiadada; las y los leoneses somos gente de 

esfuerzo, defendemos nuestra identidad; en los años recientes el Festival 

Internacional del Globo se ha convertido en parte importante de ella, pese al 

coronavirus no nos detuvimos, implementamos nuevas ideas que nos permitieron 

generar un evento seguro y logramos que nuestro icónico festival llegará a más de 

28 millones de personas en más de 45 países, logrando una audiencia digital en 

alianza con influencers y medios de comunicación de 135´725,958 usuarios en esta 

décima novena edición ininterrumpida; volvimos a leer en este 2020 el encabezado 

“El cielo de León se pintó de colores” en las páginas de los periódicos, lo logramos 

con la proyección de 4 despegues masivos y 3 noches Mágicas. El Festival del 

Globo en directo generó más de 2036 notas en 1057 medios de comunicación, por 

lo que se convierte en el evento mexicano con mayor cobertura mediática y en el 

más importante del mundo en su tipo, el motivo es simple:  León no puede 

detenerse. Dar continuidad a los eventos que nos identifican internacionalmente, es 

también una garantía de que en nuestro municipio la economía continuará en 

crecimiento a través del sector turismo; la pandemia va a terminar y León debe 

continuar desarrollándose. Ante los retos las personas demostramos de qué 

estamos hechas, somos de los que no nos achicamos o de los que crecemos aún 

más que los que amenazan con superarnos. En León somos de los que vencemos 

y lo hacemos con trabajo, pero sobre todo con ideas y con valentía, esa valentía 

que se necesita para poder llevarlas a cabo y cambiar las condiciones, mi 

compromiso y dedicación siempre será con las acciones que nos fortalezcan aún 

más como municipio, como sociedad. Agradezco a todos los que hicieron posible y 

están en este mismo camino, sigamos adelante.” Acto continuo, el Presidente 

pide a la Regidora Carpio Mendoza extienda el agradecimiento y 

felicitación a todos los que lo hicieron posible. Acto continuo, la Regidora 

Karol Jared González Márquez presenta un posicionamiento respecto a 

acciones en favor del medio ambiente en los términos siguientes: “Quiero 

compartir con ustedes algo en lo que he estado trabajando, y que pronto será una 

realidad, me refiero a la propuesta que presenté en marzo del 2019 referente al uso 

de bolsas de plástico biodegradables y evitar el uso excesivo de las mismas; quiero 

agradecer a los tianguistas, abarroteros, comerciantes, supermercados y a todos 

aquellos que, sin ser una realidad esta iniciativa, se han concientizado en el uso 

razonable de la bolsa de plástico, o incluso a la invitación de llevar su bolsa utilitaria 

para evitar la de plástico.  Quiero darles la primicia de que a la par de la iniciativa 

he estado trabajando de la mano con la Dirección de Medio Ambiente, la Secretaría 

de Medio Ambiente del Estado, el Instituto de Innovación del Estado y el CIATEC, 
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para contar con el recurso que ayude a realizar la fórmula biodegradable que 

permita a los productores fabricar bolsas biodegradables; la buena noticia es que 

ya tenemos el recurso para la certificación de un bioplástico y para la certificación 

del laboratorio sobre biodegradabilidad. León va más allá en materia 

medioambiental puesto que seremos los primeros a nivel nacional en contar con 

esta certificación de proyectos a buenas acciones, una acción en favor de nuestro 

medio ambiente que estaría beneficiando de manera directa a todos los leoneses. 

Aún falta camino por recorrer para que pronto sea una realidad, en León hacemos 

de nuestro medio, un ambiente sano y saludable.” En ese tenor, el Presidente 

manifiesta que las certificaciones y el laboratorio se deben al empeño 

de la Regidora González quien los ha sacado adelante; añadiendo que 

hubo momentos en los que pareciera no iba a ser posible, pero con su 

tesón se pudieron superar todos los retos por el bien de las familias y 

del medio ambiente de León; por ultimo le agradece su espíritu para 

articular los esfuerzos entre diferentes órdenes de Gobierno y para 

hacerlo integral. Enseguida, el Regidor Héctor Ortiz Torres, presenta un 

asunto relativo al coronavirus y los festejos de fin de año, en los términos 

siguientes: “A las ciudadanas y ciudadanos de este municipio, pero principalmente 

a los que habitan la zona urbana de la ciudad de León, en esta última sesión 

ordinaria del Honorable Ayuntamiento cerramos un ciclo que espero sea el 

preámbulo de la recuperación de la salud humana y económica en las personas y 

las empresas. Este fenómeno que inició en el mundo hace un año y en nuestro país 

desde el mes de marzo, ha puesto a prueba a los gobernantes y a la población; a 

los gobernantes con sus propuestas de acuerdo a su jerarquía y orden de 

responsabilidad, siempre en la búsqueda de preservar la vida de las personas; a los 

ciudadanos nos dio la oportunidad de optar entre vivir o correr el riesgo de perder la 

vida, en ocasiones obligados por las necesidades laborales, pero a la mayoría con 

la capacidad de hacerlo por propia voluntad; a muchos se les fue la vida por la propia 

indiferencia ante esta pandemia y la creencia del no pasa nada, a otros por la 

negligencia de quienes llevan el virus a sus hogares quitándoles la oportunidad a 

sus familiares de vivir esta navidad. Lo cierto es que  el COVID no ha distinguido 

estratos sociales ni a grupos o personas en específico, y lo mismo nos ha permitido 

hacer la diferencia en el extremo cuidado, los más tenemos la oportunidad de 

enmendar y cuidar que la curva descendente se haga efectiva para que el próximo 

año sigamos conviviendo en esta nueva normalidad pero con salud y con ánimos 

de salir adelante todos juntos;  podremos decir en el 2021 que hemos vencido la 

adversidad y que las personas somos capaces de convivir con los fenómenos 
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biológicos naturales porque sabemos ser responsables de nuestra propia vida; 

agradezco a quienes atienden las recomendaciones de esta autoridad, pero sobre 

todo a los que sin necesidad de impulsarlos a cuidarse nos ayudan a cuidarse a sí 

mismos y a cuidar a los demás. Nuestro deseo es que todos tengamos un feliz fin 

de año, que seguramente será muy diferente, pero por favor que no se pierda el 

cariño y la solidaridad, el exhorto es evitar los eventos masivos en esta temporada 

para que podamos llegar al año nuevo con menos contactos y más vida, que 

atendamos a la vida y no al festejo ocasional.” En otro tema, la Regidora 

Fernanda Odette Rentería Muñoz  presenta un posicionamiento relativo 

a la entrega de apoyos en época invernal en los términos siguientes: “En 

esta última sesión de Ayuntamiento no tenía pensado presentar un asunto, sin 

embargo en los recorridos por las colonias de la ciudad diversos ciudadanos se 

acercaron con su servidora para comentarme que los apoyos de cobijas que de 

forma anual son entregados por el municipio no han llegado aún y la temporada 

invernal no perdona; si bien entiendo estos apoyos son entregados previo análisis 

y logística, las personas más necesitadas lo requieren de forma casi urgente; pero 

eso no es todo ya que la preocupación se torna aún peor, ello porque existen casos 

en particular de unas colonias que de una u otra forma llaman la atención se 

entreguen estos apoyos, ya que desde mi punto de vista y de los mismos 

ciudadanos que lo han denunciado, están dentro de los polígonos más necesitados. 

Es por eso que pido de la forma más respetuosa se nos envíen los criterios, así 

como las colonias donde se han entregado estos apoyos, esto con la finalidad de 

tener la certeza de que están entregando a personas que en verdad lo necesitan. 

Finalmente no quiero dejar pasar la oportunidad para exhortar a la ciudadanía a que 

en estas fechas se abstengan de realizar quemas de pirotecnia y fogatas, nuestro 

medio ambiente y nuestra salud es primero.” Enseguida, el Presidente pide se 

recabe la información pertinente de las áreas correspondientes; 

asimismo pide la colaboración de la Regidora Esquivel Arrona para que 

los criterios ya documentados se compartan y hagan del conocimiento 

de los integrantes del Cuerpo Edilicio. Por último, manifiesta sumarse al 

llamado de la Regidora Rentería para que en estas fechas se cuide el 

entorno evitando los juegos pirotécnicos y las fogatas, pues se tiene 

bien documentado las consecuencias que provocan en cuanto a la 

calidad del aire del municipio. Continuando con este punto del orden del 

día, el Regidor Gabriel Durán Ortiz presenta un asunto para solicitar que 

en el mes de enero se lleve a cabo una mesa de trabajo con el Municipio 
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de Silao a fin de tratar el asunto del predio que se adquirió hace 9 años 

para la construcción de una planta de tratamiento en la comunidad de 

los Sauces. En ese tenor, el Presidente señala que con gusto invitará al 

Regidor Durán a las reuniones que se lleven a cabo, ya que no se ha 

dejado de abordar el tema en beneficio de la comunidad, teniéndose la 

disposición de hacer la inversión aunque a veces las visiones sean 

diferentes; asimismo pide al Secretario instruya para que empezando el 

año se conforme una mesa de trabajo para lograr una coordinación con 

el vecino Municipio de Silao. Después, continuando con los asuntos 

generales, la Regidora Gabriela del Carmen Echeverría González, 

presenta un posicionamiento respecto al cierre de año en los términos 

siguientes: “No puedo dejar pasar esta sesión de Ayuntamiento sin hacer un 

pequeño recuento de lo que hemos estado haciendo porque sé que terminó un año 

complicado y difícil en todos los sentidos. Al paso de los meses parecía que en este 

gobierno municipal estábamos acostumbrándonos a derrochare y malgastar el 

dinero de los leoneses, las diferentes direcciones y secretarías que conforman esta 

administración no conocen la palabra austeridad, menos pareciera distinguir entre 

honestidad y vanidad; vemos con tristeza que se engorda la nómina municipal con 

más funcionarios que llegan a inventar soluciones a temas que curiosamente 

debieran ser atendidos por los mismos Directores, Secretarios y el Presidente 

Municipal. El Presidente Municipal nombró a estos puestos de “responsabilidad”, tal 

es el caso de nuestro flamante Administrador de Servicios Municipales que nadie 

sabe dónde se esconde. Inevitablemente sabemos de aquellos Presidentes de 

Patronatos que reparten despensas con logotipos de plazas comerciales de las que 

son dueños, utilizando el recurso humano de las paramunicipales a su cargo, 

disponiendo como virreyes de la voluntad y el tiempo público que celosamente 

deberían de guardar y respetar. Los hay también aquellos que no dan la cara 

cuando sucede una tragedia, como el caso de los 5 servidores públicos que 

fallecieron por consecuencia de la improvisación y negligencia de quienes integran 

el Consejo Directivo de SAPAL, propinando a las familias de los deudos un trato 

indignante ante la tragedia que sobrevive, son los mismos que avalan actos de 

corrupción entregando obras de manera discrecional a familiares y cómplices; que 

alguien nos explique cómo es que se nos cobra a los leoneses un saneamiento de 

aguas que simplemente no se hace y que lejos de rescindir  un contrato con una 

empresa que no cumple como ECOSYS lo solapó utilizando incluso como pretexto 

para el derroche de más de 1000 millones de pesos. Es por eso que presenté una 
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iniciativa ante el pleno de este Ayuntamiento a fin de que se recupere la gestión del 

agua de los leones centralizando SAPAL para sanear su actividad administrativa 

que hasta este momento ya ha costado vidas. Son tiempos de austeridad y 

eficiencia en el gasto del recurso público y no como siempre acostumbra la 

administración panista para servirse con la cuchara grande, gastando en lo que no 

es prioridad, tal es el caso del Comité de Adquisiciones que con insensible mayoría 

panista autorizó seguir adelante con la licitación a todas luces amañada y con vicios 

de corrupción de la supuesta modernización de semáforos de la ciudad, aberrante 

decisión a la que naturalmente me opuse junto con mis compañeros de oposición, 

exigiendo que esta licitación fuera cancelada y se repusiera el procedimiento, 

petición que fue deliberadamente ignorada. Respecto a la representación ciudadana 

que me honro en ejercer, me permito advertir a este Cuerpo Colegiado que 

habremos de impugnar estas irresponsables decisiones y buscaremos el amparo 

de la justicia federal para evitar que se llenen los bolsillos a costa de las muchas 

necesidades de los leoneses. A los integrantes de este Cuerpo Edilicio, a todo este 

Ayuntamiento, los exhorto a que reflexionemos seria y responsablemente y 

profesionalmente los muchos temas que atañen a esta nuestra ciudad, evitando mal 

gastar los recursos públicos y priorizando lo más necesario y urgente; deseo con 

profundo respeto y esperanza que en estas fechas decembrinas sus conciencias 

logren dimensionar la alta responsabilidad que todos y cada uno de nosotros 

tenemos, que entendamos el desdén con el que permitamos se represente a los 

leoneses no nos afecta solo a los que tenemos que convivir con la ineptitud y 

negligencia de aquellos servidores públicos que han dejado constancia de su 

arrogancia que afecta sobre todo el presente y el futuro de las generaciones que se 

formen en esta ciudad, condenándola a una realidad que no se merece la gente del 

bajío. Que este próximo año 2021 tengan en lo individual paz de conciencia y logren 

rescatar hacia el cierre de sus gestiones la satisfacción de haber cumplido, y 

abriguen en sus intenciones más desprendiendo hacia el prójimo que ambiciones 

electorales, finalmente compañeras y compañeros deseo que pasen unas felices 

fiestas tal y como deberíamos procurarlas para la ciudadanía a la que representan.” 

Enseguida, la Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia presenta 

un asunto general relativo a una reflexión en los términos siguientes: “El 

día de hoy llegamos a un diciembre distinto, un diciembre en el que a finales de 

2019 jamás imaginábamos que nos íbamos a enfrentar. Sin duda el 2020 quedará 

marcado en nuestras memorias y en nuestras familias como un año en el que uno 

de los mayores actos de amor fue que tuvimos que distanciarnos de nuestros seres 

queridos, de nuestros padres, amigos, de nuestros hijos. Como representantes 

populares y como Ayuntamiento que somos he de reconocer las complicaciones a 
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las que nos enfrentamos este año que está por concluir, dificultades derivadas de 

una pandemia mundial en la que hoy pareciera haber una luz de esperanza no muy 

lejana, sin embargo, al principio de esta lo que reinaba era la incertidumbre de cómo 

actuar para proteger a la ciudadanía. Hoy voy a omitir hacer mención de mi sentir 

personal sobres sí se ha actuado bien o mal respecto al manejo de la pandemia, así 

como sobre las compras realizadas por adjudicación directa con pretexto de la 

misma; también voy a omitir hablar de las acciones realizadas como el Festival del 

Globo, o la cuestionada licitación de millones de pesos para comprar semáforos en 

lugar de brindar más apoyos a la ciudadanía; voy a omitir hablar de lo desafortunado 

que sería realizar la Feria de León 2021 ante el riesgo de contagios, y voy a omitir 

hablar de otros casos en los que lo único que se consigue es evitar un mensaje 

contradictorio a la ciudadanía. Hoy, este mensaje es un llamado a la reflexión, un 

mensaje en el marco de un año que concluye y que nos ha dejado muchas 

diferencias, mucho dolor, pero sobre todo miles de pérdidas humanas, esta reflexión 

que pongo sobre la mesa sobre lo inadmisible que sería el año venidero repetiremos 

los errores del 2020.  Compañeras y compañeros, los invito a que el próximo 2021 

prestemos atención a lo aprendido durante este año y a que, en la última recta de 

esta administración podamos arrancar con base no en nuestras diferencias, sino en 

nuestras coincidencias y a partir de ahí podamos construir. Que tengan una feliz 

Navidad, un próspero año nuevo y sobre todo que gocen de buena salud.” A 

continuación, la Síndico Leticia Villegas Nava presenta un asunto 

general relativo a la participación del Consejo Ciudadano de la 

Contraloría en los términos siguientes: “Hago un reconocimiento al trabajo 

que ha hecho la Contraloría Social, cuyos proyectos son muy fuertes para el 

municipio, necesitándose  inteligencia y capacidad para llevarlos a cabo; en este 

caso por ejemplo, en el tema de los famosos semáforos, el trabajo de la Contraloría 

Social ha tenido una participación muy importante; le pedí al Doctor Alanís, 

Presidente del Consejo Ciudadano de Contraloría, me hiciera llegar sus comentarios 

respecto a su participación, pues creo que lo más importante es el reconocimiento 

formal y profesional de nuestros funcionarios, y en este caso de nuestros 

ciudadanos; nos mandó una pequeña reflexión en la que señala haber participado 

en la primera parte, en un fase de un planteamiento del proyecto, donde hicieron 

reflexión en cuanto a cómo iba a ser y qué beneficio iba a tener para la gente, 

después de este planteamiento se solicitó que el producto fuera de código abierto, 

esto es que fuera intercambiable y cada componente tuviera respaldo documental 

basado en certificaciones internacionales, siendo esa una de las razones por la que 

se solicitó retraso del fallo, con el objeto de contar con aclaraciones pertinentes 

relacionadas a certificaciones, además de ser modular y con arquitectura abierta 
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que representara interoperabilidad no dirigida, buscando características basadas en 

normas internacionales, tanto europeas como americanas, sin presencia de 

conflictos de interés e interconectividad con las tecnologías adquiridas e instaladas 

previamente en el municipio. Después se hizo el acompañamiento en la fase de 

pruebas, por eso nos pidieron dos días más, para certificar que tuvieran equidad; 

en la fase del análisis de pruebas estuvieron revisando los estados financieros de 

todas las propuestas, conociendo declaraciones ante la autoridad con el apoyo del 

área financiera de Contraloría.  Quiero agradecer e informar que la Contraloría 

Ciudadana, la Contraloría Social, estuvo al pendiente, estuvo pegada, estuvo 

dándole seguimiento junto con la Contraloría de la Administración; sabemos que es 

un presupuesto muy alto, sabemos que es parte del Programa de Gobierno y por 

eso lo tomamos con responsabilidad; entonces les pido sobre todo profesionalismo 

y compromiso en este tipo de acciones. Agradezco al Docto Alanís en este caso por 

toda su entrega, dedicación y profesionalismo que ha entregado en este Comité de 

Contraloría.” Enseguida, el Presidente precisa que el Doctor Alanís ya no 

es el Presidente del Consejo Ciudadano sino el Ingeniero Guillermo 

González Grycuk, aunque el Doctor Alanís sigue siendo parte del 

Consejo Ciudadano participando tanto en el Comité de Adquisiciones 

como el de obra pública por definición del propio Consejo Ciudadano; 

asimismo agradece a quienes han laborado en el Comité de 

Adquisiciones, sobre todo con la apertura del Consejo Ciudadano, para 

que desde la definición misma de las bases haya toda la transparencia 

y la objetividad que se requiere en proyectos que son innovadores. 

Continuando con los asuntos generales, el Presidente presenta un 

mensaje de fin de año en los términos siguientes: “Todos coincidimos en 

que termina un año y es una oportunidad para agradecer por las bendiciones que 

hemos obtenido durante estos últimos 12 meses, para agradecer el 

acompañamiento de todas aquellas personas que transitaron este recorrido, en 

estos meses tan retadores, pero también reconocer a aquellas personas que nos 

retaron y nos forzaron a ser mejores. La Regidora Carpio hace unos momentos nos 

daba una muestra de cómo se afrontó ese reto, y entonces yo quiero expresar un 

reconocimiento a todas aquellas personas que nos acompañaron y a las que 

también nos retaron con la única finalidad de ser mejores, y vaya que este año se 

podría definir como eso, todo un gran reto. No solamente un reto en materia de 

salud, no solamente un reto en materia económica, no solamente el reto en materia 

de seguridad, el principal reto es el de la actitud que las y los leoneses asumimos 

frente a esto, si vamos a ser constructores de nuestro propio futuro o vamos a hacer 
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víctimas permanentes del mismo. Por eso hoy tenemos la oportunidad de expresar 

nuestro afecto a las personas que nos acompañaron, pero también recordar la 

memoria de las personas que nos fueron arrebatadas por una enfermedad que llegó 

de pronto y sin compasión, hay que recordar aquellas personas que hoy ya no están 

con nosotros, pero que gracias a su esfuerzo somos herederos de esa cultura del 

esfuerzo, del trabajo, de enfrentar los retos, y así que seguiremos esforzándonos 

para darle resultados y honrar la memoria de quienes nos antecedieron en medio 

de tanta tragedia, de tantas malas noticias, y hay que decirlo también, de tanta 

mezquindad. Hubo quienes nos recordaron que vale la pena seguir construyendo 

un municipio cada vez más humano, y más justo, un lugar en el que todas y todos 

encuentran respuesta a sus necesidades y que tengan la oportunidad de desarrollar 

su máximo potencial; por eso refrendo mi compromiso absoluto de respetar la 

libertad que fortalece la dignidad del individuo, nosotros estamos llamados a definir 

políticas públicas, y para que sean políticas públicas tienen que involucrar la 

participación del ciudadano, sí no, no lo serían, serían simples programas y 

acciones de gobierno, y esa es la pequeña gran diferencia entre realizar un esfuerzo 

que permita fortalecer el desarrollo y el potencial de toda nuestra gente, con libertad, 

con independencia, con dignidad. Así que ese es el compromiso que estamos hoy 

asumiendo, y por eso quiero agradecer hoy la oportunidad de estar al frente de este 

Ayuntamiento, es para mí un privilegio gobernar un municipio tan maravilloso como 

León, nuestra casa común, y aunque el fin de esta pandemia todavía está incierto 

pareciera estar más cercano con las noticias de la vacuna, por eso públicamente le 

doy mi palabra a las y los leoneses que hasta el último momento pondré todo mi 

esfuerzo por construir una ciudad cada vez más digna, entendiendo la dignidad 

como ese lugar donde hay libertad para beneficio de nuestras hijas, de nuestros 

hijos, y quienes vengan después de ellos, todavía no somos lo que debemos ser, 

todos tenemos mucho trabajo por hacer, les garantizo que mi mente, mi corazón y 

mis manos están en ello y sé que la mayor parte de mis compañeras y compañeros 

comparten conmigo este propósito; como Ayuntamiento nos hemos caracterizado 

por actuar con prudencia y por realizar un trabajo constante, les conmino a que esa 

siga siendo nuestra vocación el año por venir, mantengamos el respeto que es la 

base para poder construir esa unidad que todos anhelamos para el beneficio de 

León, nuestro compromiso con este municipio y con su gente no puede ni debe 

verse opacado por el calor de la política partidista, ni por la tentación de generar en 

este espacio de trabajo los debates que no pasan de grilla y la impulsa la vanidad 

que destruye, no construye. Nuestros motivos deben de ser mayores, más 

decorosos, más respetuosos, tenemos la oportunidad de educar con nuestro 

ejemplo lo que es hacer verdadera política, no grilla, porque las y los leoneses se 
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merecen eso, un gobierno y una cultura a la altura de todos, con el respeto a la 

dignidad y a la libertad de nuestros ciudadanos; continuemos entonces, reforzando 

y refrendando nuestro compromiso, todos y cada uno con nuestra pluralidad, con 

nuestra diversidad, con nuestras particularidades y creencias, con los principios de 

nuestros respectivos partidos, porque todos tenemos un solo propósito, que es 

servir y servir a los demás; sí pudimos y si podemos seguir haciendo de León una 

ciudad cada vez mejor. A nombre de mi esposa y el mío propio les mando un 

afectuoso abrazo, mi respeto a ustedes como personas, mi respeto a ustedes como 

representantes de la ciudadanía, mi reconocimiento al trabajo, hay temas en los que 

coincidimos y habrá temas en los que definitivamente no estaremos de acuerdo, 

pero que el respeto y la libertad sea lo que siempre nos caracterice y nos una el 

único propósito de seguir sirviendo a los leoneses. Felices fiestas, cuídense, mi 

cariño y afecto a todas y cada uno de los integrantes de este Cuerpo Edilicio, hasta 

luego, nos vemos el próximo año. “ 

 
Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las 10:32 diez 

horas treinta y dos minutos, del día de su fecha. Se levanta la presente 

acta para constancia. Damos fe.  
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